
[ALEGACION JURIDICA; 
^ EN DEFENSA DE 

DONA THERESA1 

MARIA MARAVER, 
VIUDA DE 

D. DIEGO LVIS DE RVEDA, 
VECINA DE LA CIUDAD DE CARMONA, 

como Madre, Tutora , y Curadora de Don Pedro María 

de Rueda Maraver, fu hijo Primogénito. 

PRETENDE, 
QUE SE CONFIRME EL AUTO DEL JUEZ / 
Ordinario, por el que declaró haverfele transferido á el D.Pedro 

María la poflefsion Civil, y Natural del Vinculo , que fundo 

Leonis de Santa Ana, y le mandó dar la Real, a&ual, refcrvan- 

do á Don Juan de Nava lu derecho, para el juicio 

de propriedadc 
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IANÍDE ES EL TRABAjO, 

y eílrecha la obligación de los lu¬ 

to res *, y afsi vjsfta la . re puto por 

materia pcligrofa el Cardenal de 
hutZlD* Tutor ib. dife. 

porque no Tolo tienen á fu cuidado 

todo Jo que refpeéla á la perfona 

del Pupilo, fino también á fus bienes.y y caudales, evi¬ 

tando fu diminución , y procurando fu aumento; y co¬ 

mo quiera * que ello muchas veces no fe puede couiguir, 

fin el recurfo á uno , d muchos litigios, deben los 1 uto- 

res emprenderlos , quando hallen ^fundamento , 6-evi¬ 

dente , ó probable para executarlo; y de otro modo no 

cumplirán con fu oficio. Text. in Itg. 9. tit. \ 6. p. ó.Bae- 

za dedccim. Tutor. cap. 2, ¿num. 66* Gutierr. de Tntelg. 

i'Cap. x.dnum. 

2. Hallándole conílituida en efte cargo DoñaThe- 

rela María Maraver, por haver quedado por muerte de 
fu marido Don Diego Luis de Rueda , por A utora , y 

Curadora de fus menores hijos , le ha■ íido,'predio d&- 
fender el derecho de fu Primogénito Don Pedro Maria 
de Rueda Maraver, proíiguiendo el litigio, que dexó 

comenzado fu Padre, íobre la fuccefsion , y poífelsion 

del Vinculo, que Contempla haver eflado desfrutando 

i n juila mente Donjuán Antonio de Nava Cailellano, 

vecino de la Ciudad de Carmona. Y para que fe com- 
prehenda la juílicia del Menor , el cafo esafsi. 

. J • Leonis de Santa Ana , vecino, que fué , de dicha 

Ciudad, hizo fu Teílamentoen 20. de Julio del año de 

1 6y 1. y entre fus claufulas fe halla ella : ,, Declaro, que 

„ Í01 mozo folcero , y por cafar , y nunca lo he fido, y 

a, tengo por mi hija natural á Doña Juana de Vega , que 

,, a tuve liendo foltero en una muger íoltera , y tal per- 

ona, con quien me pude calar, por fer la íuiodicha 

” dicha Doña Juana de Vega ie crió en 

„ caía,ycompañiadeDoñaIfabéldeVega, mi Prima, 
„ a la qual traté de cafar con Batholomé Hornillo Ta- 

5> mariz, yáehiempo, y quando fe aliento el dicho 

:i A j, caía- 
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,y caíamícnto, yo le prometí de dar dos mil ducados* 

los mil de ellos, luego otro diadefpues que eftuviere 

defpofado con lafuíodicha, de que le havia de otor- 

gar Carta de Dote en fu favor * y los otros milduca- 

„ dos íe los havia de dar para en fin de mis dias, en di- 

>, ñero , ó bienes que lo valieffen; con calidad , y con- 

,, dicion, que la dicha Doña Juana de Vega , mi hija, 

,, havia de renunciar todo el derecho, y acción , que 

9y porfer tal mi hija natural podía tener al quinto de 

,y mis bienes para fus alimentos, y en otra manera , có- 

>y modeEícrituraconfia, que pafsó ante Alonfo Nu- 

yy ñez, Efcribano Publico de efta Ciudad, en primero 

yy de Febrero del año de i 6 yi. y mediante haver veni- 

yy doenefe&oel dicho Matrimonio, yo di, y entre- 

yy guéá dicha Doña Juana de Vega , y al dicho Bartho- 

yy lomé Hornillo Tamariz , fu Marido, los mil ducados, 

-yy que prometí de le dar luego de los dos mil de la di- 
yy cha manda; y mas le entregué por quenta de los otros 

yy mil ducados , que le havia de dar para en fin de mis 

yy dias, cien ducados de ellos, de que el dicho Bartho- 

yy lomé Hornillo Tamariz le otorgó Carta de Dote, y 

„ y de otros bienes, que le dio la dicha Doña Iíabél de 

„ Vega, mi Prima, por Efcritura ante el dicho Atoníb 

„ Nuñez, Efcribano, en i 6. de Noviembre del año de 

„ i 64 8. y la dicha Doña Juana de Vega, mi hija natu- 

„ ral, no ha otorgado la dicha Efcritura de renunciación 

y, de bienes, como tenia obligación. 

4. Paísó luego á hacer fundación de Vinculo, o Ma¬ 

yorazgo regular , y para él hizo los llamamientos en efta 
forma: ,, Item , llamo por primero poífeedor de eíte di- 

yy cho Vinculo, y bienes á él perteneciente, a Leonis de 

yy Santa Ana, hijo de Bathoiomé Hornillo Tamariz, y 

• de Doña Juana de Vega, fu Muger, y mi hija tía tu- 

,, ral, y á fus hijos, y defendientes legítimos de legi- 

„ timo Matrimonio, prefiriendo el váron á la hembra, 

„ y el mayoral menor. Y en falta de fuccefsion , y def- 

„ cendencia legitima, como dicho es, del dicho Leoms 

de Santa Ana, fucceda en elle dicho Vinculo , y bienes 

a de él Alonfo Hornillo Tamariz, hijo de los dichos 
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„ Bartholomé Hornillo Tamariz, y Dona Juana de Ve- 

), ga , fu Mugcr , y fus hijos, y defendientes legítimos 

de legitimo Matrimonio , prefiriendo el mayor al me- 

„ nor,y el varón á la hembra. Y en falta del dicho Alonfo 

yy Hornillo Tamariz , y de fuccefsion, y defcendencia 

legitima del íufodicho , fucccdaen cite dicho Vincu- 

,, lo , y bienes de él Cathalina de Vega , hija legitima 

de Jos dichosBartholomé Hornillo Tamariz, y Dq- 

ña Juana de Vega, fu muger, y fus hijos, y defen¬ 

sa dientes legítimos de legitimo Matrimonio, como di - 

choes. 

y. „ Y á falta de la fuíodicha, de fus hijos, y de£ 

» cendientes legitimos, fuccedaen eíle dicho Vinculo, y 

>> bienes de él Suero Mendez de Sotomayor, mi fobri- 

» no , hijo de Diego de la Cueva, mi primo, defunto, 

>> y fus hijos, y deicendientes legítimos de legitimo Ma- 

trimonio. Y a falta del dicho Suero Mendez de Soto- 
yy mayor, y fus hijos, y deicendientes legitimas, íuc- 

yy ceda en elle dicho Vinculo, y bienes de él Don Fcr- 
yy nando de Rueda , mifobrino, hijo de Don Juan de 
,, Rueda, y de Doña Beatriz de Sotomayor , fu muger, 

yy mi prima, y íus hijos, y deicendientes legítimos de le- 
yy gitimo Matrimonio. 

6. Defpues, en falta de eítos, llamó á Don Gerony- 

mo Barba de Mendoza , fu primo tercero, y fus hijos, y 

defendientes de legitimo Matrimonio. Y en falta de to¬ 

dos, el ultimo poífeedor pudiera elegir, y nombrará U 

perlona que le pareciera j y muriendo fin hacer el nom¬ 

bramiento , fuccediera en el Vinculo el Cabildo de aque¬ 

lla Ciudad, para que fus reditos los diftribuyeíTe en los 

alimentos de los pobres Preífos de aquella Cárcel Real. Y 

-finalmente , por otra claufula inftituyó por fu heredero 

al dicho Vinculo. Efta es la voluntad del Fundador, y 

aora para claridad del hecho, que ocafiona la difputa, fe 

hacen los fupueftos figuientes* 

SUPUES-, 



SUPUESTO I. 
f. *^~XUE muetto el Fundador Leonis de Santa? 

\J Ana ¿/ fu yerno Bartholomc Hornillo 
^ Tamariz, en i de Agallo del añó de 

1 6ff. ottírgoinftrumento , en que haciendo relación ds 

los iy. ducados , que fu íuegro le havia ofrecido en Do* 

te, para el cafamiento con la Doña Juana de .Vega, fu hU 

ja, y confeílando , queren vida le entregó i loo. duca* 

dos, diócarta de pago á favor de los Albaceas del dicho 

fu fuegro , de los 800. ducados reliantes, para el cum¬ 

plimiento de la Dote ofrecida , confelTando quedar facif- 

fecho de toda ella, como tal Marido , que era de la Do¬ 

ña Juana de Vega, á cuyo favor otorgó Carta de Dote* 

y por el derecho, que le pudieífe tocar por cabeza de la 

fuíodicha, á los bienes > y herencia de fu Padre , declaró, 

que no le tocaba , ni pertenecía cofa alguna de los dichos 

bienes , porque renunciaba todo el derecho > que tuvief- 

le, ó pudieífe tener á la herencia , y fe obligó á no pedir 

fobre ella coía alguna en ningún tiempo. 

II. 
$» Que no íe pone duda* finóle va de conformé 

dad, en que el menor Don Pedro de Rueda Maraver eS 

tercero nieto legitimo de aquel DonFefnando de Rueda> 

íobrino del Fundador, á el qual * y á fu linea llamó en 

quinto lugar, comoafsi lo .verifica con. teftigos , y con 

inftrumentos. Sin qué tampoco fe dude , que en cita des¬ 

cendencia todos han íido legítimos, y de legitimo Matri¬ 

monio , y que el dicho Don Pedro, es el Primogénito de 

los hijos, que quedaron por muerte de Don Diego Luis 

de Rueda. 

III. 
9. Que tampoco íé duda* que el ultimo poífeedof 

Don Juan Alvarez de Nava, por cuya muerce fe causo 

la vacante en el año de 174». fue verdadero poífeedor, 

reípeóto de que el fufodicho, y fu hermano menor Don 



J3anholoms de Ha va fuerofi hijos de aquella DoñaCa- 

chalina llamada en tercer lugar, hija * que fue, de Bartho- 

lomé Hornillo Tamariz , y Dona Juana de Vega , hija 

natural del Fundador , por, cuya regla «L ultimo poffee- 

dor fue viznjeto del Fundador, y efte , y fu Madre Doña 

Cathalina, hijos de legitimo;Matrimonio.. 

IV# í 
■ :j 

10. Que no haviendo quien. fe aiga moftrado parte 

por aquel Suero Mendez dé Sotomayor , el qual, y fii 

descendencia legitima tuvieron el quarto llamamiento j y 

haviendo vacado el Mayorazgo por muerte del D. Juan 

Alvarez de Nava , lo íalió pretendiendo , y pidiendo la 

poífefsion real, adual , diciendo haverfele transferido 

la civil, y natural Don Diego Luis de Rueda, Padre del 

menor Don Pedro , por fer ,de la dependencia legitima 

de Don Fernando de Rueda , llamado en quinto lugar, 

y haviendoio juítificado, íe le mando dar, y co.n efec¬ 
to dio la dicha poíTefsion. Eíla también la pidió ( y fe le 
mandó dar) Don Juan de Nava Caílellano, diciendo 

fer tercero nieto del Fundador, como fobrino, que di- 

xo fer del otro Don Juan de Nava , ultimo poífeedor, y 

aífegurando haver fido hijo natural de fu hermano Don 

Bartholomé de Nava,y que por efto fe hallaba en la claf- 

í.e de defeendiente de aquella Doña Cathalina, tercera 

llamada, y nieta del Fundador. 

V. 
11. Que fufcjtada la contro ver fia entre los dos Opo- 

ficores en el año de 17^4 3. y recebidofe el Pleito á prue¬ 

ba en el de 1744. incidió cierto articulo, fobre fihavia 

de correr la que intentaba hacer Don Diego Luis de Rue¬ 

da, en orden á cierto particular, que fe contempló de¬ 

nigrativo , y fobre que fe le mandó dar fianza de calum¬ 

nia ; y no teniéndole por bailante la que dio, fi‘ le mandó 

d ir otra, de lo qual interpufo apelación, aunque no la 

profiguió : y enefteeftadofedexaron las cofas fufpenfas 

B en 



c 

Ó 

en el año de 174?* hada que‘haviendo fallecido el dicho 

Don Diego en el de 17^9. (haviendo eítado en codo e fi¬ 

ce tiempo detentando , y desfrutando el Mayorazgo el 

Don Juan de Nava Caftellano , en fuerza de ia poílef- 

fioní, queíe le mandó dar)-quedando Doña Thereía 

Maraver por Tutora de fus hijos, y con la noticia , que 

tuvo del pleito comenzado, y no profeguido por fu Ma¬ 

rido , lo íalió continuando eri el año de 1761. por fu hi¬ 

jo Primogénito, expreífando no poderle perjudicar la 

©mifiion , ó filencio de fu padre, para lo quaf íe defif- 

tió de aquella apelación , y de hacer prueba íóbre aque¬ 

lla efpecie, que havia motivado la fianza de calumnia. 

VT vi. 

12. Que aunque á él principio pretendió folamente 

para si el Vinculó el dicho Don Juan de Nava, luego 

defpucs déla prueba deduxo lapretenfion, de que quan- 

do á efto lugar no huviera, íe le declarara la translación 

déla poííeísion á fu hijo Don Bartholomé de Nava y 

Navarro, * mediante fer elle de legitimo Matrimonio, de 

cuya legitimidad no fe duda. 
y (lobxl'Gq ornhíu , r , .ví^L í,¿m\ u-jG o yk¡ • tjí o¿ 

VIL 
: 15. Que conclufos los Autos , fe proveyó el de 9. 

de Marzo de 1 y 61. por el Corregidor de Carmona, con 

parecer de fu Alcalde Mayor, por el qual declaró ha- 

verfele transferido por miniTterio de la Ley á Don Pedro 
María de Rueda Maraver la poífeísion civil, y natural 

del Vinculo, mandándole dar la real, aótual á íii Madre, 

y Tutora , y refervando fu derecho á el Don Juan de Na¬ 

va para el juicio de propriedad. Lite Auto es del que 

apela el dicho Donjuán; pero Doña Thereía Maraver 

por fu hijo ha pedido la confirmación , folo con el adi¬ 

tamento de que fea cpn reftitucion de frutos defde la va¬ 

cante. 

14- Sentados eftos Snpueílos, parece que de ellos mif- 

mos podrá deducir alguno , que Donjuán de Navali- 



tiga con fobrada razón , porque viene como dcícendien- 
te*dél Fundador, y Don Pedro de Rueda como cranl- 
verfal. Don Juan de Nava fe fundu en fer de la-linea de 
la tercera llamada; pero D. Pedro de Rueda quiere-en¬ 
trar á la fuccefsión por el quinto liatíiamiento. Quien 
con cita apariencia no dirá, que eh Don Juan optímam 

caufam fovet ? Pero es cofa mui común, que dille mucho 
la'apáriettcia de ¡la verdad'.--Aquella Jublille mientras no 
fe le quita cl'vdo á fu falacia. Ella, aunque por algún 
tiempo fe oscurezca, al fin , llega á triumphar de las nu¬ 
bes, que la ocultan : con que poco importa, que Don 
Juan fe funde-en apariencias, fi á Don Pedro afsilte la juf. 
ticia , y la Verdad , comoreíulcara de las pruebas, y fun¬ 
damentos de las coiiclufiones íiguientes. 

CONCLUSION I. 
NO HA PROBADO, COMO DEBIERA , DON fVAN 

de Nava fer hijo natural de Don Bartbolomé de Nava, 

y por confluiente fer de la defcendencia del 

Vundador% 

if. T A prueba de la filiación en quanto al Pa- 
J_i ^rc > H reputaron algunos por materia 

impofsible : Inter quos Henao otm\Safarant. lib. 3. atio 9» 
num. 7. Cevallos de cogmt. per viam vioLent. p. i,q. ^.num. 

7. fundados en la efpccie de la Ley: Lucius,/. decondit„ 
& demonjir<tt. Pero Noguerol allegat. 25-. á num. 20. con 
quien en fubftancia conviene el Card. de Lúea defideicom. 
dife. 193.4 num. 7. dice , que puede fer la prueba de tres 
modos j efto es, neceííaria , probable , y prefumptiva. 
Es neceífaria de parte de la Madre, porque eftafiempre 
es cierta. Es probable , por lo que mira al Padre, quan- 

o es e lijo de la propria Muger con quien tenia contrai- 
o atrimonio. Y es prefumptiva , quando fe trata de 

filiación ilegitima. 

16. Hallándonos en elle ultimo cafo , porque Doa 
Juan de Navafopone fer hijo natural, y no legitimo , de 
Don Bartholomé de Nava; lo cierto es ? que fundándole 

en 
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en efla quaWad para pretender el Viñado, ha fido de fu 

cargojprobarla. Text.: in kg* % \ deprobat. cap. ult. de 

fplútmí®* C^^Mmúy'y, num. u. 

O* Pqv^ji'uJ). 2j. yafi\ <<¡¿p' 6-.<&**&*• }• Y entendido de 

fft&cjbQQ® Jftan h^pr^Gurado,probar fu filiación, afsi 

con ¡nftruítpentQSr^sgojxio:con 'teftigos, pero tan g&lrJfc 

ha probado cotij lc^s üuos, como con los otros. - . 

17. .Qe^andoj á¿parte.(.porque. ya ¡no firyen ) Áo§ 

íttupho^y peplixQs r^nifitos, Cjue eran necéííarior por 

derecho, civil!, para probar la filiación natural -Jhqmkmh 

P., Gallillo, dduf:M$. <fr*itep,tJiaf. num. 2/ 

Tenemos por deréchoCdel Reyjm; ( que* fe conformó 

c^'él4e^h^^ariorikQMiñpzmfiWif, de efefám, O* 
in cap. tanta, qui fiiúfiqt, legitimé la decifion de la ley t i ¿, 

de Toro, que es la 9. tit. 8. lib. f. Kecop. en que dando 

regla, para que nó haiga duda en quales fe deban tener 
por hijos naturales f dice que fean de ella dalle : ¿guando 

4 el tiempo que nacieren y ofueren concebidos, fus Padres po~_ 

di alcafar, con fus Madres jufiamente fin difpenfacion icón 

tanto que^el Padre lo. Reconozca per fu hijo, puefto que no aya 

tenido la muger de quien lo,oyoenfu.cafa, ni fea fola: ca con- 

curtiendo en el hijo las calidades de fufo dichas ¡ mandamos, 

qwfeA hijo, natural. 

18. Según ella ley debe el hijo, que quiere íer na- 

tiiral, probar el primer requifito de que á el tiempo de íu 

concepción:, ó nacimiento, podían fus Padres calar íin 

dilpenlacion. Y debe verificar el fegundo, de que fu Pa¬ 

dre lo reconoció por íii.hi jo. Y fobre ambas colas fe fuf¬ 

aran varias, y curiólas queftiones, que traen entre otros 
D. Caftiilo., dift. i.iy. y Hontalva de fpur.iet. putativ. 

part.2.pet.plures§&. dé las quales folo le irán, tocando;, 

las que lean conducentes> noádmiriendp duda, que elle 

reconocimiento del;Padre* puede fer expreflo, y tácito. 

D. Gallillo ubifup. num.1.0, Eflo.es, por.palabras, ó por 

hechas* como lo dixo Aguila ad Roxas part. 2. cap. 4. 

num. j 1. 

upu Tratemos primero del expreflo, para ver fi 

lo tiencDon JuandeNava. De ella claífe íerá, íegun cL 

atado. Author, quando el Padre dixere, y confeifarc, 
1 * ex- 



expresamente, 6 ínter vivos , ó en ultima voluntad, 

que aquel es fu hí jo natural. Ibi: Si eum recognoverit ex- 

prefe , dicens ejfe fíiium fuum naturalcm* Y debe fer ella 

confeísion tan clara, y genuina, que eílá prevenido el 

modo de hacerla por la Ley 7. tit. 22. ¿ib. 4. forí, que 

trae á la letra Aguila , ubi fup. Ibi: recíbalo ante el Rey, 

o ante omes buenos , y diga en tal manera : Efe es mi hijo,- 

que huye de tal mttger , é defde aquí adelante quiero que fe-* 

pades , que es mi hijo ,y que lo recibo por hijo. Y aunque es 

verdad , que ya no eftá en pradica tan publico , y fo- 

lemnc reconocimiento, á lo menos, fino es abfolutamen- 

te precifo , ni excluí! vo de otros modos de prueba , co¬ 

mo generalmente fienten los Authores cum D. Caftillo 

ubi fup. es mui oportuno , que el hijo tenga á íu favor la 

confefsion , y reconocimiento exprefio del Padre. 

20. Y lo tiene acaío Don Juan de Nava ? Veamos 

el 1 e(lamento , que otorgo Don Bartholomé de Nava, 

que dice fer fu Padre, en 6. de Enero del año de 1738. 

en el qual pone efla clauíula: ,, Inílituyo por mi único, 
,, y univerfal heredero a Juan Antonio Joíeph Felicia- 
„ no, que conoce, y fabe quien es Don Manuel Pimen- 
„ tel y Calvo , Presbytero. Ella es la única exprefsion, 

que hizo el Don Bartholomé acerca de aquel Juan An¬ 

tonio , que parece fer el opofitorá elle Vinculo. Y ello 

es confeílarlo el Padre por íu hijo , ni legitimo , ni natu¬ 

ral, ni efpurio ? No havrá quien tal diga : con que nos 

quedamos en que el Padre no lo reconoció expreífamen- 

te por hijo , fino que todo lo dexó en lo que fabia aquel 
Eclefiaftico. 

21. No dexaba de ofrecer motivo á la difputa , íí 

de efte modo de hablar fe pudiera colegir, que dexó la 

íubftancia de fu difpoíicion en una parte tan principa!, 

a a voluntad de otro; Lo qual eftá prohibido , exleg. 

•Jawftitutioff. de bgredib, injíltuend. L. i i. tii $ ./>. 6. 

AguiaadRoxasyp. i. cap. num. 400. Pareciendoá la: 

ver a , que la declaración de un hijo, y calidad de él, 

era menefler que faliera de la mifrna boca del Teílador, 
y no por el Organo de ningún ComiíTano ; pues no fien- 

do aífumpto menos grave, que la inftitucion de herede- 

C ro. 



; 10 
xo , mejora de tercio, ó quinto , exheredacion, fubíli- 
tucion vulgar , ópupilar, y dación de tutor 5 todasef- 
tas cofas es indiípenlable, que las exprelle el Teftador, 
fin poder cometerlas á otro, ex leg. 31. Tauri, ubi omnes 

Tauriflee. Pero preícindiendo de ello , es confiante , que 
todas aquellas prevenciones de la Ley fueron por evitar 
el fraude , que pudiera haver, y por no incidir en el in¬ 
conveniente de una captatoria voluntad. Gómez indiSt* 

leg. num, 1. Aceved. in leg. y. tit. 4. lib. $.num. 1 y. 
22. Por fin murió Don Bartholomé, dexando en 

filencio, y recatándole de manifeílar, quien era aquel 
Juan Antonio, á quien dexaba por heredero. Y fin dar¬ 
le formal comifsion á Don Manuel Pimetel para que lo 
declarara, fino contentandofe con decir, que lo labia; 
pero lo que vemos es, que luego el Don Manuel, con el 
motivo de un exorto defpachadoá el Vicario por el Al¬ 
calde Mayor, Juez de los Autos del cumplimiento del 
Teílamento de Don Bartholomé , hizo fu declaración, 
ellando enfermo , en 9. de Abril de dicho año de 17 3 8,? 
y fiendo ella declaración el fundamento potifsimo déla 
defenía de Don Juan de Nava , y en que ha librado las 
confianzas déla prueba de fu filiación natural, es precifo 

detenerfe en examinarla. 

§. 1. 
2 | j»Ntra Don Manuel Pimentel á hacer la de- 

| \ claracion, y primero alsigna los moti¬ 
vos porque lahace, que fon , porque el dicho O. Bartholomé 

de Navagoce el eterno defcanjoy el dicho Juan AntonioFehcia- 

fío la hacienda ¡derechos ,y acciones,que elfufodicho le dexo. En 
el primero de ellos motivos procedió con equivocada in-’ 
teligencia, creyendo , que pomo hacer fu declaración, 
podría retardarle el delcanfo dél Alma del Don Bartholo¬ 
mé; pues la obligación de dexar declarado el difunto, 
que el Don Juanera fu hijo natural, no pudofer mas 
eílrecha, que la de reílituir lo ageno, ó pagar á los acree¬ 
dores, y en ellos términos fe fufeita la curiofa queílion, 

fino dexando el Teftador en yida evaquados eft°s car§oS 
de, 

7 ^02 i 
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de conciencia 5 pero Mandando en íu teftamento, que 
los evaquáran lus herederos, comilfarios, y Albaceas, la 
demora de ellos en cumplirlo! fupueílo que para ellos es 
grave cargo ) caufe que el alma del difuneo fe detenga en 
las penas del Purgatorio > Movió ella duda el Señor 
Santo Thomís, y defpues otros, que cita el Venera¬ 
ble Obilpo Araujo de /,’fatu Ecelefiafi. trañ. j. quajl. 

y defiende , que el falir el alma de la Cárcel del Pur¬ 
gatorio á gozar el eterno defcanfo, no depende del 
cumplimiento de los Albaceas, ó herederos, en lo que 
les dexó ordenado íobre dichos aflfumptos: lbi, num. 2, 
Ñeque ¡mima iefunSh detmetur in Purgatorio y doñee ejus 

debita per heredes, vel teflamentarlos creditonbus Jolvan-' 

tur , dummodo jubeat viven* debita folvi. Y refponde al 
texto in cap. in literis, de raptor ib. que parece, que perfua- 
de lo contrario. Lo mifmo ligue Barbóla in diéí. cap. 

num. 4. diciendo fer ella la refolucion común de los 
Dodtores. 

• 24. Elíégundo motivo es ineficiente, porque no 
haviendo dexado el Teílador herederos forzofos , pudo 
mui bien inflituir por tal á el Don Juan Antonio, aun 
quando no fuera fu hijo, lino penitus extraño : con que 
el quegozára la hacienda, que le dexó el Teílador, no 
dependía de que el Don Manuel declararte, que era hijo 
del Teílador, fin cuyaqualidad nadie le difputaria ¡a 
herencia contra la exprelfa voluntad ; pues permitido, 
que fuelle hijo natural,pudo el Padre (no teniéndolos le¬ 
gítimos ) dexarle la herencia, aunque no tenia obliga¬ 
ción de executarlo, ex text. in leg. 10. Tauri. Y aunque 

pudiera tener embarazo, fi acaló fuera hijo efpurio, ex 

authent. licet, C. de natural, liber. Mientras ello no conlla- 
ba , ni el Padre havia dicho, que era fu hijo, no fe necef- 

itaba de tal remedio para gozar la herencia. 
• 2^f ^fro jarnos ya á loque contuvo la declara¬ 

ción. .n e la dixo, que aquel Juan Antonio vivía en 

nana, en caladeThomisdeCallro, y fu niuger, quie¬ 
nes lo ha vían criado por encargo, y a co la del Don Bar- 
tholome. Que elle antes del nacimiento del niño le di- 
xo , que fe hallaba en la obligación de procurar con el 

^' 1 ma- 
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mayor decreto, que Dona Petronila Rodríguez, deeda- 
do lóltera, faiieíiedeun embarazo, que el havia caula- 
do, para lo que era prccifo por evitar íielgos, conducirla 
á Triana. Que ella le habló también íobre el miímo 
aíTumpto, pidiéndole, que como Sacerdote la ayudara 
en aquel conflicto. Que también le encargó el Don Bar¬ 
tholomé, que cuidara de baptizar la criatura, y que fuera 
fu Padrino , diciendole los nombres, que le havia de po¬ 
ner, y que era hijo natural luyo, y de la Doña Petronila, 
por fer ambos íolteros. Que con efeóto íe conduxo a 
Triana á cofta del Don Bartholomé , adonde parió, y 
le codeaba fu crianza, yveduario. Que liendo de cinco 
años, fe lo llevaron para que lo viera, y fue á parar á ca¬ 
fas del declarante, adonde el Don Bariholomé loagaza- 
jó, y lo trató como á hijo. Que eduvo contribuyendo 
para él hada elaño de 1734* defde quando lo hizo con 
gran cortedad; porque decía no tenia dinero, y dio or¬ 
den de que cobraran de fus inquilinos. Que algunos años 
deípues llevaron al Hiño a las caías del declarante, adon¬ 
de el Don Bartholomé hizo las mifmas demondracio- 
nes, que la vez primera, y dio orden de que allí fe pu¬ 
liera en una cafa de latisfaccion , lo que no tuv o efeéto, 
porque el niño lloró por irfe con los que lo havian cria¬ 
do, y les ordenó, que le dieran Eícuela. Y no firmo eda 
declaración por la gravedad de fu enfermedad. 

2 6. En todo ede hecho tenemos al Don Manuel 
único tedigo, y examinado fin citación de perfona al¬ 
guna; y aunque téngala recomendación de haver el 
Tedádor deferido en él, ó en fubdancia remitidofe a el 
en loque dixeraenede aíTumpto, no ay duda que en 
ello podía caber fraude, ó excedo, dimanado tal vez 
de lapafsion, y cariño, que tiiviede a el Don Juan An¬ 
tonio fu ahijado, y por edo tomó por motivo, que con- 
íiguieíTe lograr la herencia del Don Bartholomé. 

27. No fe halla eda confideracion tan defnuda.de 
fundamentos, que no tenga algunos mui adequados.. 
El primero, porque á el Don Manuel Pimentel lo halla¬ 

mos vario en parte fubdancial; pues Tiendo afsi, fiLie ea 
la partida de Baptidno( que lo hizo el mifmoD°n M*-. 



nuel )en la Parroquia de Señora Santa Ana en 16. de 
Junio de i 7 24. dixo, y pufo en ella , que la Madre del 
niño fue Dona Petronila Jofeyha del Villar \ defpues en la 
declaración del año de 1738. dice, que fue DonaPetronU 

na Rodrigue^. Y ya fe fabe, que la diveríidad de apellé 
dosperíuade diverfidad de perfonas, afsicomo la iden¬ 
tidad de las familias fe prueba por la identidad deapelli¬ 
dos. Efcobar de furit. quafl. \6. §. %. Mayormente 
ciando no era tan largo el tiempo de 14. años, que ha- 
vian paíTado, para inducir olvido, ó equivocación en taft 
diftintos apellidos, ccmó fon los de Villar, y Rodri- 
gue^. 

28. El fegunao, porque Ci íe quiere lalvar con el 
pretexto de la perturbación, que podía tener el Don Ma¬ 
nuel, quando hizo la declaración, por la gravedad de íii 
enfermedad-, la mifma pudo tener para lo demás, que 
fue exponiendo con tanta menudencia, y afsi por elle 
capitulo á nada de quanto expufo debía darfele a£ 
cenío. 

29. El tercero , porque escola, que caula admira¬ 
ción , que ella filiación natural no íe refolviera el miímo 
1 eftadoi a declararla por si, no pudiendo haver en elfo 
mayor inconveniente , que en que luego lo manifeflára 
Don Manuel de Pimentel. Departe del Teftadornofe 
podiaconfiderar perjuicio alguno, ni tenia á quien te¬ 

mer, ni contemplar, mayormente quando ya fe le aca¬ 
baba la vida. De parte de la Madre , ó havia riefgo en que 
fe íupiera, o no ? Si no lo havia , por qué no lo declara 
el ieftador? Y filo havia, como lo declara Don Ma¬ 
nuel PimenteU Ello es cierto , que no confia, que de 
haverfe manifeftado, fe íiguieíTc detrimento alguno. Pues 
que enigma es efte? que no permite, que el Tellador ha- 

e c aro en negocio tan provechoso á fu hijo} No ay 

tampoco arbitrio para coníiderar mayor perjuicio , ref- 
pcfto delaMadre, quando vemos la facilidad, que te¬ 
nia e on Bartholomé , para hacerla dexar fu cafa, y 
traer!ela a efta Ciudad á que pariera, como lo declara Pi¬ 
mentel : con que , ó efte procedió en todo equivocado, ó 
es un myfterio, que no puede entenderfe. 

" v. D< 30.Pe-. 
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3o* Pero demos , que lo declarado por Plmentel 

acerca déla filiación natural, fuelle lo miímo , que le dixo 

elTeftador; 6 demos, que el miímo Teftador lo huvieí- 

fe por sí declarado , todavía no puede efto perjudicará 

Don Pedro de Rueda. Fundafe, en que iemejante de¬ 

claración del Padre, aunque á él le perjudique, no obra 

efe&o alguno en perjuicio de tercero , ó íi ay fofpecha de 

fraude. D. Cadillo, ditt. cap. i zy. num. 14. Ibi: Nequa~ 

quam fuficiet, ubifr eludís JuJpicio detur , aut tertij prejudi- 

titim verfaretur. Y defpues , quod non fletur conjefsioni 

V atris dicenti s in tejí amento, y el extra teflamentum, aliquem 

ejfe ejusfiíium naturalem ad prnejuditium alterius, necfaceré 

paturalem, qui efl Jmrms::: & quod quis ftt legitimus, vel 

naturalis, fmpliciter non pendet á potejlate Patris illum ta¬ 

le mfacere \ ideo illi non ere ditur , leg. par entes 11.C. de libe¬ 

ral. cauf y cita en comprobación otros muchos. 

j 1. Lo mifmo fiente eiCarden.de Lúea defdeicom„ 

dife. 6%. num. y.y Noguer. alleg. zy.num. 3 zy. Ibi : In 

probatione filiationis per vrablatum, & nominationem , quod 

Jolum preejudicat illis quorum traSiatio probatur, & non ter~ 

tio,& confanguineis, qui non ajfntiuntur. Y es la razón,' 

porque es regla de derecho , que non debet alteri per alte- 

rum iniqua conditio injerri ex leg. \ yy.jf. de reg. juris. O* 

ex reg. 11. dereg. juris in 6. pues le abriría la puerta a 

infinitos fraudes, íi íolo porque uno declarara a otro por 

iii hijo, o legitimo, ó natural, huvieran de eftar por 

ello todos los parientes, ó intereíládos, á quienes para 

fucceder en el caudal libre, o vinculado perjudicable 

.aquella declaración. 
41. Por efto generalmente los Authores afsientan 

con la ley qui tefamentum.Jf.de probat.y la ley necprofefsis. 

C. detfiflam. Que nunca prueban, ni perjudican las con- 

feísiones en perjuicio de tercero, aunque fe hagan con 

juramento. Tiraquel. In leg. Si unquam,C. de revocand. 

donat. verb. donatione largitus, num.yx. y da la razón: 

JNam alioqui ejfet liberumcuique legem fraudare juramento 

.ínterpofto contra leg. f quis. §. ultim.Jf. de leg. 1. ^ 

quando fea hedía la confefsion en el articulo de la muer^ 

te, como lo prueban Gómez, in leg. 8 j, Tauri; num. if~ 

D. Cadillo, lib, y. cap. \ \ \, .3 3“ 



j). Y eñ términos de confefsion de filiación, y de 
pretenderfe con ella- la fuccefsion de algún Mayorazgo, 
Noguer. ubi fup. num. 3 2 6. lb¡: In boc cafa fumtts in caujit 

Majoratus, in qua ficut popjfor non poteji juojaSlo prajudi- 

care fucccpribtts, ita nec recognofcendo aliquem cónfangui- 

neumpoteft [acere cum capacern fuccefsionis. Mieres de nía- 
jorat. p.i. q. z. num. 1 y 8. Ibi: ¿¡ktodfípopjfor bonorum 

major a tus fute atur in tejí amento , yel in di qua difpofuionc, 

quod al iqttis ejl fuus fiíius legitimas , (? naturalis ad boc ut 

[accedere pofit in Majoratu, talis confofiio tamquam contra 

fus , &• quia ejl prohibitum relinquere bona Majoratus {Hits 

iilegitimis, nonjuvat fucceforem. Capicc. Lacro decif 14. 
num. 1 3. Ibi. Et quarntis in cafuprtedíelopater nominate- 

risfíliumnaturalem , dediffaejusconjefsionenullaejl babea¬ 
da ratio. 

3 4. Todo ello tiene bailante aplicación á nuello ca¬ 
fo ; pues independiente de la fuccefsion en los bienes li¬ 
bres de Don Barcholomé, labia elle ( y lo fabia Don 
Manuel Pimencel) que fu hermano Donjuán, ultimo 
poífeedor , tenia elle Mayorazgo , y otros de la Cala (en 
los quales confiefla Donjuán Antoniohaverfuccedido, 
y afsi lo articuló en la fegunda pregunta ) y fabia , que no 
tenia fuccefsion , y que defpues por el Fundador eilaban 
llamados tranfverfales, y fus lineas, y una de ellas la de 
Don Fernando de Rueda; y afsi , para que todo ello lo 
gozara el Don Juan Antonio, y perjudicar á los legiti¬ 
mes íucceíToies, pudo llevar la idea de comunicarle ai 
dicho Pimencel, que el fulodicho era fu hijo natural: 
con que eliando aqui tan claro el perjuicio de tercerojm- 
porta nada aquella comunicación, ni aunque el mifmo 
Don Bartholomé lo huviera declarado. 

3J-. Compruebafe con un argumento tan eficaz, 
como que procede con mayoría de razón. Si el Padre de- 
c ai a , que a guno no es íu hijo, no le perjudica á elle 
ta ec aiacion. lex. in cap. per tuas, de probación. &in 
Icg. quídam, ff. eod.titul. D. Covarub. in 4. Decret. p.z. 
cap. 3. $. 3. nurn.6. D. Cadillo did. cap. 1 zf. num. i 
Pues fi fiendo una cofa tan repugnante á lo natural, co- 
mo que el Padre, ó la Madre negaífe fallamente, que 
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fe íu hijo el que en realidad lo era, todavía no íe eftima 
ella confeísion en que fe niega la filiación , porque ay 
perjuicio de tercero > con mayor razón no fe deberá hacer 
cafo de la confeísion afirmativa de la filiación, quando 
íe puede llevar el refpeólode dexar á el llamado hijo, 
acomodado con la fuccefsion de bienes libres, ó vincula* 
dos. Procediendo efto, aunque la confefsion la haga la 
Madre, que puede tener la mayor certeza, que el Padre, 
de que aquel es fu hijo,como lo reflexiona con Menochio 
D. Cadillo ubi fupra. Ibi: EtfiMatris ajfertio , atque con- 

fefsio nacere hoc cafa non potefl filio,multo minus ei obejfie potefi 

cijertio P atris , qui non ita certus efi, ut Mater j fi enim Ma- 

tri magis certa adhibenda non e/i fides in detrimentum filii, 

multo minus credendum efi Vatru 

j 6. De aqui fe infiere, que fi la confeísion, ó reco¬ 
nocimiento expreífo , aun hecho por el Don Bartholo- 
mé, no perjudicaría á los demás llamados al Vinculo,, 
mucho menos, guando vemos el miedo , ó recato , que 
tuvo en declararlo; y mucho menos declarándolo Pime- 
te 1, aun fin expreífa facultad para ello, pudiendo en ef¬ 
to caber mucho fraude, por el afeólo, que tendría á fu 
ahijado. Pero fe podrá replicar : Si eíia confeísion , ó 
reconocimiento, aun hecho por el mifmo , que íe dice 
Padre, no perjudica á tercero , para qué efeólolo requie¬ 
re la Ley i i. de Toro ? No havia la Ley de prevenir un 
requifito inútil: con que fi lo previno , fue porque havia 
de aprovechar. Ella dificultad fe refolverá defpues en lu¬ 
gar no menos oportuno á el n.yo. porque ahora, por noi 
invertir el orden, paíTamosá otra cofa. 

§. ii. 

jjr. TT Afta aqui fe ha hablado del reconocl- 
miento expreífo, ó hecho por palabras; 

aqraíe figue tratar del tácito, ó inducido por los mifmos 
hechos. Son varios los qjue perfuaden la filiación, de quir 
hus. Noguerol, 

cap, 104. 
4* d num% 3 2, 0 

ditf.alleg, * num, 26. D. Cal«uO,. 

ubildt.ijsimc. Aguila ¿¿/Roxas, p- 2-caP* 
'e eftos parece que fe hallan aqui muchos,, 

Á /'nm r» co roo 
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como ion los quercfultan déla declaración de Pimen- 
tel: efto es, el cuidado de traer á la Doña Petronila' á Se* 
villa, para que pariera: hacer con ella los coitos neceffa- 
rios: pagar la crianza del Don Juan Antonio, y cortearle 
el vertido: encargar, que fe baptizara , y los nombres 
quefelehavian de poner: tratarlo,y agafajarlo como 
hijo; todas las quales fon congetüras , fegun los citados 
Authores, que prueban la filiación, mayormente, quan* 
do cfto no folo fe deduce de la declaración de Pimentel, 
fino también de otros teftigos examinados en la prue¬ 
ba, de que luego fe hablará. 

j S. Pero fe ha de prevenir defdc aquí, que no fe 
puede tener por teítigo idoneo á el Don Manuel Pimen- 
tel, porque elle ni fue ratificado , porque ya havía 
muerto-; ni fue abonado por otros teftigos, por lo qüal 
abfolutamente nada prueba; pues es notorio en deré-> 
cho, que el teftigo examinado en el fumado fin citación, 
no hace prueba alguna, fi luego en el plenario no fe ra¬ 
tifica, ó' abona con citación de aquel á quien ha de perju- 
dicar.'D. Vela in praeleSt. *dcap. i. de. offic. Ordin. part. 

nnm. i6z. Barbofa, vot. t i6. num. 34^, Mathen d& 
rt mntin, controv. 1 8. num. 47. 

39. Demos que todos* los referidos hechos fean 
ciertos: y qué Tacarnos de aquí > No mas, que haver 
andado la mitad del camino , quedando por andar lo 
masfragofo. De modo, que lo que puede deducirle de 
todo ello ( y loque deducen los Authores de eftas, y 
otras cbngeturas) era,queD. Juan Antonio haviáfidó 
hijo de Don Bartholomé de Nava; pero de qué cali* 
oad ? Fue legitimo > No, porque no huvo matrimonio. 
Fue naturah, b eípurio > Efta es la dificultad. Para po¬ 
der fucceder en Mayorazgo es menefter, que fe prue- 
be la qualidad de natural, y ella no fe prueba, rti fe 
infiere de la generalidad de fer hijo : con que todos 
ellos hechos, ó congeturas, poco adelantan , mie«a 
tías no le ptuebe, que aquella filiación fue natural. 

40. El modo de probarla ya lo dice la ley i i. de 
Toro, que es, que fe verifique , que á el tiempo , que na* 

cimn f o futróte’ tmebidos, fus Padres podían tufar cotí 

E fus 
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fus Madres ¡tifamente pn difp enfaden. Yerto fe ha pro¬ 
bado > Nada menos. Lo que dice Pimentel no es mas, 
fino que le dixo Don Bartholomé, que baptizarte al 
niño, y que en la partida pufiefíe, como era hijo na¬ 
tural luyo , y de la Doña Petronila , por fer ambos de 
eftado folteros,como íi acafo de los folteros ( y no délos 
que no lo fon) no fuera de los que fe pueda verificar,que 
no fe puedan cafar fin difpeníacion. No confifte folo el 
impedimento para no poderle cafar, en no 1er ambos 
folteros, fino en que fiendolo , ay otros muchos, afsi 
impedientes, como dirimentes, que harán ilicito, ¿in¬ 
valido el matrimonio , y que no fea jufto fin diípen- 
facion: conque de havertenido un hijo dos folteros 
no fe infiere precifamente, que fea natural. 

41. No ignoro,que es célebre queftion,fi naciendo uno 
de Padres, que para poderfe cafar tenían impedimento 
folámenteimpediente, fea natural, o efpurio ? El Padre 
Sánchez de matrm.lib. 1. difp. 2. num. 1*0* ¡n concif 

moral, lib. ^.cap. duh. z.num.. 2. Atau jo defatu chU 

li, difp. 1 1. qu<cfl. 1. num 1 o. y otros muchos Canonif- 
tas, y Moraliílas, llevan, que es hijo natural, y que para 
no ferio, folamente obftára el impedimento dirimente, 
Pero que haviendo algún impedimento , bien fea impe¬ 
rtiente, o bien dirimente, no fea el hijo natural, lo de¬ 
fiende pro viribus. Hontalva defpuriet. putativ.fart. 2. 
$. 4. cum D. Caftillo, Loterio, O aliisy proponiendo pa¬ 
ra ello fortifsimos fundamentos, y refpondiendo a los 
contrarios. Y efta opinión es la que parece, que fe aco¬ 
moda mejor con nueftra ley de Toro, que abfokitam.en- 
te requiere, que los Padres puedan cafar fin difpenftdon\ 

es afsi, que necefsitan de ella los que folo tienen impedi¬ 
mento impediente: luego efte es fuficiente, para que el 

hijo no fea natural. 
42. Pero prefeindiendo deefto, es cierto, que todos 

confie-flan, que fi dos folteros, que tenían impedimento 
dirimente, fin cuya difpenfacion no podían contraer 

matrimonio, tienen un hijo, efte no ferá, ni fe podra^de¬ 
cir natura!. Pues ahora, los impedimentos de efta ciarte 

fon muchos, y alguno de ellos pudo haver entre Don 
J & * Bar- 
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Bartholomé, y Doña Petronila: luego no porque fueflén 
fokeros, el hijo que tuvieron ha defer natural. El que 
quiere probar que es natural, ha de liquidar todo Jo que 
es precito para ferio; con que ha de probar, que los 
Padres no tenian impedimento alguno, á lo menos diri¬ 
mente, para poderfe cafar ¡esafsi, que efto no fe ha pro¬ 
bado , ni Pimentel declara, que fe lo dixefle Don Bar- 
tholomé, fino folo, que los dos eran folteros: luego no 
tenemos probada la filiación natural. 

4}. Se puede replicar, que la prueba de no haver 
tenido los Padres tal impedimento, es por fu natura¬ 
leza impofsible , porque es de negativa. Pero fe ref- 
ponde lo primero, que efta negativa fe convierte en 
afirmativa: efto es, que eftaban los Padres libres para 
contraer matrimonio fin difpenfacion, y efta negativa, 
que fe llama pugnante, la debe probar el que leiunda 
en ella. Carizx.de judie, hb, z. dijp. j. num. j8.Roxas 
de incomp. part. z. cap. i. Lo fegundo, que aunque fea 
la negativa limpie, 4 debe probar el que la alega por 
fundamento de fu intención. Card. de Lúea de Regal. 

dife. i 4. num. J.ibi: Cum negativa prxditta ejfet funda- 
mentum vacationis, indubitatum de jure dicebam, UUm pro- 

bandam effe ab eo,cujus fúndamentum in ipfa confiftebat. Y 
afsi el mero hecho de 1er polsiblc, que huvieífe impedi¬ 
mento , deftruye el intento contrario. Lúea ubi fup. 
num. 6. ibi: Vnde intrat receptum axioma, quodfola contra¬ 

ria pofsibilitas, prajertim in negativis, tollit probationem 

concludentem. Y lo mifmo fe afianza con la ley hoc jure, 

jf. de verbor. obligat. Gómez $. Var. cap. 11. num. 4. ibi: 
Imo quodmagis ejt,[i quisfundat intentionem fuam in nega¬ 
tiva qualitate, debet eam probare. 

1 44L., terc<;ro> 4l|e las pruebas fe hacen en el mo¬ 
do pofsible. Robert. Rer. judicat. lib. z. cap. , o. Y afsi 
en la mifma materia de que fe trata, lo vemos publica¬ 
mente en los pliegos matrimoniales , que fe hacen pa- 
ra contraer matrimonio, en que le examinan teftigos 
obre la libert ad délos contrayentes, y no tener impedi¬ 

mento para dicho matrimonio, teniendofe por bailante 

que depongan lo que faben, ó la inteligencia en que fe 
■ ¿ ha-; 



hallan, y mucho mas, fi añaden, que de haver algún 
impedimento, era regular, que no lo ignoraran. 

45-. Mui conducente huviera (ido para ello probar, 

que eL Dam Bartholomé iolicito calarle con la Dona 
Petronila, y que no tu vo efeóto por algún motivo acci¬ 
dental , extrinfeco, que fe ofrecieíTe , como por opofi- 
eion de los parientes , enfermedad, y otros femejantesj 
pues no era de difcurrir, que teniendo impedimento 
dirimente, folicitára, con tanta facilidad el defpolorio. 
Pero Don Manuel Pimentel ( que es el que nos dá todas 
las noticias, porque el Don Bartholomé eíluvo. en ello 
mudo ) nada dice de que pretendiera caíarfe, ni de que 
comunicara mas á la Doña Petronila ; ni dice quien era 
ella muger,fino foloque la conocia,y que era folcera, ni 
4¡ce qual fue fu paradero,ni la vuelve a mentar para cola 
alguna. Y antes bien. Tiendo el Don Bartholomé un 
hombre timorato, es de difcurrir, que á no haver algún 
impedimento, huviera efeduado el matrimonio , de 

que fe feguia la quietud de fu conciencia, el honor de 
u Doña Petronila, y la legitimación del hijo. 

. 46. Pero fe puede volver á replicar: aunque pot 
lo regular la prueba de algún hecho , o qualidad , le 
€0ca á quien en ella fe funda; éfto fe limita, quando tie- 
ue á fu favor la prefump'cion de derecho, en cuyo cao 

fe releva de la carga dela prueba, y paila ella obligación 
afu contrario. D. Oovarr. var. lib. 2. cap. 6. num. 2. 
Pareja*/* inftrum. editi tit. y. rcf. 9. a num. 14 2. D- a 
tillo dcxm\)s,c*p.ii. Con que debí endo fe 
prefumir, que el hijo es natural, y noeípuno, y 
que porconfiguientc ítís Padres citaban hábiles para po 
derfe cafar, le tocara á quién lo impugna la prueba de lo 
contraria y y ella nó íe ha hecho: por Don Pedro de 

Rucia. ■' ■ - 
_. 47.) y‘Delicada parece la objéccion, pero ésninguná; 

porquelerefponielo primero , que no es tah eierco lo 

que ftfupone.de quéWque -tiene á fu favor laj)reíump- 
rioj* vf¿ exima de fa óbligacióii'd'eprobarypues °^0íl 

trario llevan algunos Aiithores, que cita, y fígu^ 0 ¿ 

«alczjjmR^. mm.jp ibi;. 
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quando quis teñe tur , utl aStor probare aliquid, In quo fe fim* 

dat, tune non fuficitfuris prxfumptio ,fed requiritur ¿Hunde 

probatio. 
48. Se.refponde lo fegundo, que es mui controver^ 

tida la queftion , que pregunta , fi el hijohavido fuera de 
Matrimonia fe prefiuma natural, o efpurio? La toca la¬ 
tamente D. Cadillo, lib. 7. cap. 1 24. donde refiere las 
contrarias opiniones, y fundamentos de ellas > y luego 
refolviendo con diftincion de cafos , dice en el primero, 
quequandoel fundamento del que pide confifte en fer 
hijo natural, entonces no fe prefume , que lo es, fino 
debe probarlo : ita num. 1 2. C&nelufioprima fit, quod ubi- 
cumque qualitas ndturalitatis, aut quod aliquisftfilius natu- 
ralis, & non fpurius, eftfundamentum agentis , ea non pra- 

fumitur , nec agens confequitur aliquid, nijiprobet* Gutierr, 
praSi. lib.i.q. 112. 

49. A lo mlímo íe inclina Aguila ad Roxa$,p. 2. 
cap. 4. tocando la queftion defde el num. 66. y aplaude 
la diftincion , que dio García de nobilit. Glof 20. num. j 7» 
diciendo , que por derecho Civil mas bien fe ptefumia ej 
hijo efpurio , que natural. Por derecho Canónico fe pre- 
furnia mas bien natural, que efpnrio. Pero por derecho 
del Reino defpues de la ley 1 r. de 1 oro, ningún hijo íe 
prefume natural, fino lo prueba. Lo confirma e! mif- 
mo Aguila á numero 63. donde defiende, que para 
declararfe algún hijo por natural, es menefter , que confi¬ 
te quien fue fu Madre, para que fie pueda faber fi era fiol- 
tera, y fi tenia algún impedimento , que le embarazara 
la libertad para el Matrimonio , cuyas circunftancias de 
hecho no fie prefumen, y las debe probar quien fie funda 
en ellas, ibi: Ergoea (ideftMater) precife demonfiranda, 

eft ; quomodo enim feiri poterit ejfe folutam , non babere imr 

pedimentum , & libere contrabere pojje ,fiignoretur? enim 

faSii circunftdntipfunt, faSia autem non prafumi,certum 

fed ab eo probanda funt, qui in eis fuam fundat intentionewv.i 

alterius qualitas jpecialiter requifta , fpecialiter probando* 

eft. 
< yo Concluye el affiumpto D. Caftillo, cap. 1 
nu m. 14. Ibi : Kemanet ergo, quod wogmtio parenturn, 

¿ ^ F qu¿ 
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'qu¿e regulante? fiuficlt, ut quis films naturalls dleatur , fifia* 

futí , folutee qualitas día detur , O* vtrlficetur, O" flene 

-probétur juxta decif, diut.leg. i i. Tauri, nequáquam[uficlet, 

ubljraudlsfufplclo detur , aut tertiiprajudicium ver fiar etur. 

De lo qual , y demás con que profigue iluílrandolo , fe 

infiérelo primero, que haviendoíe de probar, que los 

Padres eran folteros, fegun la d'eciíion de la ley , requi¬ 

riendo efta , que no tengan impedimento , que fe les dif- 

penfe, efto es precífo probarlo , para que confie de la fi¬ 

liación natural. Y lo fegundo, que el reconocimiento 

del Padre por si folo, ferá bueno para perjudicar á el mifi* 

mo Padre (por lo que no es en vano efte requifito de la 

ley) yafsi, íi el hijo le pidiera alimentos en virtud de 

aquella confefsion, no pudiera excufarfe, porque para 

con el Padre lo conftituia en la quafi poífefsion de filia¬ 

ción ; pero en haviendo perjuicio de tercero, ella fola 

lio bafta ; fiendo la rázon , quia alias ejfet In manu confiten- 

tis dlcere quodVellet. Y aísi, para que perjudique á terce¬ 

ro , y no fe ponga duda en la filiación natural, fe requie¬ 

re , que el hijo pruebe las circünftancias, que dice la ley, 

además del reconocimiento del Padre. Y con efto fe fa- 

tisface á la pregunta, y dificultad , que quedó pendiente, 

y reíervada fu reípuefta para efte lugar alnum. 3 6. 

§• IIP 

l f i . ^T^Odavia podrá replicar Don Juan de Na- 

va,que fe halla en poífefsion de efte Vin¬ 

culo , y que fegun la diftincion con que procedieron 1 e- 

11o Fernandez in dlSi, leg% 1 1. Tauri, D. Gallillo, di5í. cap. 

1 24. y otros, que tocan la materia; fe proponen varios 

caíbs, y hablando de él, en que el hijo , que fe dice na¬ 

tural > fe halle en poífefsion de aquello, que no pudiera 

poífeer, fino es con laqualidad de natural, fiel contra¬ 

rio pretende quitarle loque poífee , por decir, que es eí- 

purio,debe entonces probarlo el que le opone el defeólo, 

bailando para fu defenfa eftár en poífefsion , y afsi fe de- 

berácontemplarcomo reo demandado, y Don Pedro 

de Rueda como aótor, y ferá de cargo de efte la prueba. 
•j y i. Pero 



fl. Pero elle argumento tiene diferentes Polucio¬ 

nes, con las quales fe corrobóra lo que antes queda dis¬ 

currido. Es la primera , que aunque el Don Juan ha ef- 

tado, y eftá desfrutando los bienes del Vinculo, haíí- 

do como Poífeedor inftrufo, y no verdadero Poífeedor, 

y ha fido un detentador voluntario, y violento, como 

que la poífefsion la tenia Don Diego de Rueda, Padre 

del menor. No hablamos ahora de la civil, y natural, 

transferida por minifterio de la ley, fino de la corporal, 

real, adual, y ella nunca la ha tenido Don Juan de Na¬ 

va, pues lo que producen los Autos es , que fallecido el 

ultimo Poífeedor en el año 1741. aunque por el Pa¬ 

dre de Menores, por reprefentacion del Don Juan, fe 

falió pidiendo la poífefsion, y fe le mandó dar, nunca 

llegó el cafo de tomarla. Afsi lo ha confeífado en pedi¬ 

mento de 29. de Marzo de 1745. y por eíl° > aunque 
en el foiicito fer manutenido , no fue en la poífefsion 

real, adual, que no tenia, fino en la civil, y natural, 

que decía haverfele transferido por la ley , que es lo que 
oy fe efta diputando. 

f 3 • Ea Segunda, que el que tomó la poífefsion real, 
adual, fue Don Diego Luis de Rueda, á quien confia 
haverfele dado de efie Vinculo, y el amparo en 18. 

de Febrero, y 1. de Marzo de 1745. precedida la jufli- 

ficacion de fu parentefco: con que el haveríe quedado, 

íin embargo de ello, desfrutando los bienes el Don Juan 

de Nava, fue por intruíion voluntaria de elle, que fe 

la toleró, ó permitió, mientras el pleito fe feguia , el 

dicho Don Diego, y efie como ado facultativo ,. ó per¬ 

misivo, no puede dar poífefsion eftimable, ni manute- 

nible. Podio de manuten, obferv. j-4. 

5-4. La tercera, que aunque dieramos que el Don 

Juan huvieííe tomado la poífeísion antes del litigio, pa¬ 

ra que íe pudiera aplicar la dodrina de Tello Fernandez, 

no es efta tan feguida en lo abfoluto de íu propoíicion, 

quenodixera Matienzo, inleg. 9. tit. 8. lib. y. Kecop. 

Glof. 3.num. 10, que era peligróla: y aísi explicándola 

defde el numer. 8 hace efta diftincion: íl el tranlvería!, 

que pretende la herencia, ó Mayorazgo encía fundando 

fu 
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iti intención en la ilegitimidad, ó eípúriedad del defen¬ 

diente, entonces deberá probarla ; pero fi el cranfverfal 

funda fu preténfion , no en la ilegitimidad del Poffee- 

dor, fino en el proprio derecho que le afsiíle para 

ííicceder, 6 por derecho, ó por la fundación , entonces 

no es de fu cargo probar la ilegitimidad del que fe opo¬ 

ne con el titulo de defendiente, fino de cargo de elle 

el probar fu aptitud, y juila poífefsion. Afsi hablando 

miro* 10. del que pretende como hijo legitimo, reípeólo 

de un hermano del Teílador, ibi: Si aSiorfíltrem legiti- 

rnum defunfóiejfeprobaveritynonabfolvetur reas, ni(t legi~ 

timls probationibus oflenderit, fe efiefilium defunoti legi* 

mum, quia hoc efi fiundamentum fuá intentionis, quod proba* 

retenetur, atlas condernnabitur ad honor um reftitutionem, 

cttinaSíir fiuamprobaverit intentionem, nemps effe fratrent 

defmffi, 

yy. Y en términos de hijo natural inílituido por 

el Padre , y demandado por un afcendiente preterido, 

num. 1 1. ibi: Si avaspetat ab eo hareditatem,fuficitpro~ 

haré, ejfe avum legitimum, &* reo incumbet probado filiado^ 

msj licet bonapofsideat, & nifiprobaverit, filium efifietefla* 

uris,natum ex concubina, eum qua tempore conceptioms, 

velnativitúds pater poterat abfique difipenfiatione contr abere* 

matrimonium, quod pater eum nominaverat fiiium , &* 

pro tali eum recognoverat juxta legem noflram, condemnabi-■ 
tur profiero filias adrefiitutionembonorum. La miíma dif- 

tincioti ligue Gutiérrez, lib. i.prafó. quajl‘ 1 1 z.num. 7. 

y Mafcardo, deprobat. conclufi, 799.4 num. 12. 
yó, Apliquemos: llegado el año de 1745. lalio 

Don Diego de Rueda haciendo fu pretenfion en ella for¬ 

ma : Prefentó teflimonio de las claufulas de la funda¬ 

dor!; refirió los llamamientos, y entre ellos el de Don 

Fernando de Rueda fu afcendiente; hizo mención del, 

ultimo Poífeedor Don Juan de Nava , que havia entra¬ 

do por una de las líneas anteriores; expufo, que no ha¬ 

via dexado defendientes legitimos, ni los havia de las 

otras lineas; ofreció información de fu parentefco, y pi¬ 

dió la poflefsion, fin que en todo el pedimento habíais 

del a&ual Don Juan de Nava, ni tracaífe de fí *ra hlJP 
Li P*" 
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natural, ó efpurio : con que no nos hallamos en el prl- 
merocafo de la diftincion de los citados Authores; ello 
es, quando el tranfveríal fe funda en la ¡legitimidad del 
defeendiente, fino en el fegundo cafo, quando fe funda 
en derecho proprio, que le confiere el llamamiento de la 
fundación» 

y7. De que fe figue , que aunque con el motivo de 
la opoficion , que falió haciendo Don Juan de Nava , le 
le aya difputado fu filiación natural, ello ha fido por via 
de excepción ; y afsi el que fe ha fundado en dicha filia¬ 
ción , ha debido probarla, haviendole bailado á D. Die¬ 
go de Rueda la prueba , que hizo de fer de la dependen¬ 
cia legitima de uno de los llamados, y efte es el concep¬ 
to de Matienzo. Ibi: Probavit, eum ejfe avum , velfra- 

trem defimtli, &* fie haredem lcgitimum\ quare reo bonapofi- 
denti incumblt probatio fiLiationis , qitia eji fundamentum fu<z 

mtentioms, quod^ niji probaverit, condemmbitur ad refti- 
tutionem. 

5-8. Tampoco argüirá bien Don Juan de Nava, lí 
dixere, que la nominación, ó confefsion del Padre lo 
conftituye en la quafi poífefsion de filiación, ex D. Cafti- 
11o, di&<cap: 14. porque ya fe ha dicho, que 
el Padre no hizo tal confefsion , y fe han manifeftado los 
trabajos,que tiene la declaración de Pimentel. Pero aun¬ 
que lo huviera claramente confeflado el Padre, el mifmo 
D. Cadillo diceimmediatamente , que efto no procede 
en perjuicio de tercero , fino folo del mifmo que hace la 
confefsion. 

§. IV. 
$9* T>Irá finalmente Don Juan de Nava , que 

todo efto es canfarfe en vano, porque 
conociendo la precifion, que tenia de juftificar fu filia¬ 
ción natural, ha tratado de probarla con cinco teftígos 
Presbyteros, articulando, que el íulodicho fue hijo natu¬ 
ral del Don Bartholomé, quien lo huvo en la Dona Pe¬ 
tronila , fiendo folteros, hábiles, y capaces para contraer 
Matrimonio , y que fus Padres lo trataron , y reconocie¬ 
ron por tal hijo natural. Dixeron con efe&o los teftigos,, 

4 G que 
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que lo era ; pero fon muí deviles las razones en que fc 

fundan. 

P 6o. Fundanfe en fer publico , y notorio ; y eíío en 

fubftanciaes equivalente á deponer de oidas vagas: por¬ 

que muchas cofas fe llaman notorias, que en realidad no 

lo ion. D. Gonzal. in cap. 3. de divort. num. 6. Ello es 

cierto, que en vida del Don Bartholomé, no folo no era 

notoria ella filiación , fino que eftaba en el mayor fecre- 

to , pues aun llegando á morir, no fe determino á decla¬ 

rarla en fu teftamento , y fegun lo que en él dixo, parece 

que íolamente la labia Don Manuel Pimentel ; y como 

luego fabrian muchos la declaración , que elle havia he¬ 

cho , no feria extraño , que fe divulgara la noticia 5 pero 

examinando el principio de ella, efte venia á fer la decla¬ 

ración de Pimentel. Efto , y el no decir los teftigos qua- 

les fueron los fugetos, á quienes lo oyeron , ni menos 

quefuefleá la mayor parte del Pueblo , 6 déla Vecin¬ 

dad , hace que no fe pueda decir firma publica. Mafcard* 

Deprobat. concl.yy \. num. 1 8. ibi: Vt autem h<ec probada 

concludat , opertet , quod tefe es deponant, etUm non interro- 

gad, deperfonis, á quibus audierint, alloqul non probarent 

comunem opinlonem. Et num. 1 9. ibi: Opportere , tefes iu- 

térro gatos deponer e , fe audivijfe a majori parte Populi, y el 

ViccinU y O* de canfa y unde traxerit origlnem. 

6 1. Mas parece, que es equivalente la razón, que 

profiguen dando algunos de los teftigos, y es, que no ío- 

lo el D. Bartholomé , fino aun la Doña Petronila, trata¬ 

ron , y reconocieron á el Don Juan por fu hijo natural; 

pero tiene efto varias replicas. La una , que aunque fue¬ 

ra aísi, ya queda probado , que el reconocimiento délos 

Padres nada obra en perjuicio de tercero. La otra, que 

no fe compone bien efte tratamiento delante de los tefti¬ 

gos , quando fe tenia efto en tal íecreto, que como ya 

queda tocado ( y es digno de tocarlo á cada paífo ) no 

tuvo refolucion el Don Bartholomé para manifeftarlo en 

fu teftamento. La otra, que fiendo Pimentel el que te¬ 

nia las mayores noticias, y quien dixo , que conocía á la 

Doña Petronila, y que eftale havia hablado íbbre fii 

aflicción, no dice en toda fu declaración, que la fufodi- 



cha trataffe, ni reconocieífe á el Don Juan por hijo na¬ 

tural. 
6 z. Y la otra , porque dice Pimentei, que el niño 

íe crió enTriana , y que haviendolo en una ocaíion lle¬ 

vado á Carmona unos dias á cafa del fufodicho , en ella 

lo vio el Don Barcholomé ( y nada dice de Doña Petro¬ 

nila ) y que defpues de algunos años lo volvieron á lle¬ 

var á las calas de dicho Pimentei, y quifo el D. Bartho¬ 

lomé ponerlo en otras, loque no tuvo efeélo , porque 

el niño lloró por venirfe con los que lo havian criado: 

con que quando, ni donde pudo tratarlo , y reconocerlo 

por hijo la Doña Petronila , á vida de los teíligos ? Y fi¬ 

nalmente , aunque los Padres hicieran con él dcmondra- 

cionesde cariño , y le ilamáran de hijo , todoedo podía 

verificarfe,aunqnofueífehijo naturaljfucediendo lomif- 

mo acerca de los gados en la crianza , y demás, que re¬ 

fieren los tedigos, y fobre que havia declarado Pimentei. 

6 j. Las oidas á ede , es otra razón , en que fe fun¬ 

dan *, pero no perjudicando aquella declaración, por lo 
que ya queda difcurrido, menos perjudican los referen¬ 
tes á fu author , pues tanto importa el referente como el 

relato. Barbof cUuf, á mim. 4. Pero qué dirémosde 

la Partida de Baptifmo del Don Juan , en que fe pufo por 

hijo del Don Bartholomé, y Doña Petronila, baxode 

la exprefsion de fer ambos folteros ? Decimos, que la di-* 

cha Partida fue difpueda por Pimentei, como él mifmo 

lo confieffa; y aunque huviera (ido por difpoíicion del 

Don Bartholomé , edo importaba poco , porque tales 

Partidas lo que prueban es el Baptilmo , pero no la filia¬ 

ción , ni la calidad de ella. Card. de Luc. de judie Jije, jo. 

num. 8. Barbof. de potefl.Parrocbiycap. 7. D. Cadillo, lih 

¿-.cap. 104 ,num% 10. 

64. Mas ya que edo no pruebe , probará acafo h 

filiación natural, que el Don Bartholomé en fu Teda- 

mentoindituyó por heredero á el Donjuán Antonio, 
y le hizo fubditucion pupilar,y le nombró futor,yCura- 

dor, que fue á Don Juan de Nava fu hermano ? Tam¬ 

poco. No lo prueba la inditucion de heredero , porque 

eda fe puede hacer en qualquier extraño, ó pariente 

tranf- 



-tranfverfal, y por mera afección. Ni lo prueba lafubf* 

titucion pupilar; porque efta congetura fuera alguna* 

quando tal fubftitucion fe pudiera hacer legítimamente 

en el hijo natural; pero efto no es aisi, porque iiendo 
uno de los predios requifitos déla fubftitucion pupilar, 

' que aquel á quien fe le hace, fe halle baxo de la patria 

poteftad del Teftador, efto no fe verifica en el Padre 

natural, el qual no tiene poteftad patria en femejante 

hijo, y afsinole puede hacer efta fubftitucion. Gó¬ 

mez, i. var. cap. 4.num. i. Ortega, Inaddit. ¿¿/D.Co~ 

varrub. in cap.Raynutiusy de tejiam. §. y. num. 1 con¬ 

que el que cometió el error en hacer tal fubftitucion á 

quien no tenia en fu poteftad, no feria mucho que lo co- 

metieífe en hacerla á quien no fuefte fu hijo. 

6y. Ni prueba la filiación el haverle nombrado 

Tutor; porque puede nombrarfelo un extraño á el pupi¬ 

lo , inftituyendolo por heredero, y para aquellos bienes, 

que le dexa. Gutierr. de tutel.p. 1. cap. 4. num. 1 3. L. 8. 

tit. \6.p. ó.lbi: Otrofidecimos, quefi algún eme efiable- 

ciere en Ju Tejí amento por fu heredero d algún huérfano extra¬ 

ño y que le puede dar guardador en aquel mefmo Tejí amento* 

con que ha viendo el Don Bartholomé inftituído por he¬ 

redero á el Don Juan Antonio, no es mucho que le 

dieífe Tutor, aunque no fuera fu hijo , y por efto dixo: 

Le nombró por Tutor y y curador de fu perfona,y bienes , que 

de mi ha de heredar ; como dando á entender, que íolo 

porque le dexaba aquellos bienes, y para la adminiftra- 

cion de ellos, le dexaba Tutor,que es lo que puede hacer 

qualquier extraño. 
ó6. Aun nos queda todavía mas, y es, que el ul¬ 

timo Poífeedor Don Juan de Nava, hermano de Don 

Bartholomé, en dos codicilos que hizo en 51.de Ene¬ 

ro de 1740. y 27. de Marzo de 1741. le dio á el Don 

Juan el tratamiento defobrino, y dixo, que era hijo 

natural de fu hermano, y que debia fucceder en los 

Vínculos, y Mayorazgos, que él poífeia. Pero no es 

de extrañar , que eftuvieflé creído en efto, quando 

havia vifto la Partida de Bap tifmo del Don Juan Anto¬ 

nio, en que fe le ponía por hijo natural de fu hermano,' 
como 
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com o afsi lo declaro Pímentel, añadiendo, que no to¬ 

lo el dicho Don Juan, ultimo Poífeedor, havia vifto la 

Partida, qüando la llevaron á Carmona Thomás de 

Caftro, y fu muger, fino que la havia guardado, y 

quedado con ella. Vio cambien el cariño, que le mofi 

tro fu hermano, dexandolo por heredero , y á él por 

Tutor fuyo: con que no es de admirar , que fe perfua- 

dieífe ( pues no dice , que tuvieífe otros fundamentos ) 

á que era cierta aquella filiación > y como no confia, 

que tuvieífe otros parientes de fu linea, no fe detuvo en 

proteger á el que contemplaba fobrino. 

67. De aqui fe ligue, que no eftamos en los térmi¬ 

nos, en que Noguerol , allega 2y. num. 79. tuvo por 

congetura de la filiación, la cotifelsion de los hermanos, 

6 parientes; porque habla en el eaío de que cftos puedan 

•elíár inftruidos en los verdaderos fundamentos de la fi¬ 

liación , yenhaver intervenido, o prefenciado algún 

aéto, en que el Padre para con el hijo hicieífe oficios de 

tfal , que es el fupuefto, en que habla Graciano, ■difecptrk 

tom. 4. cap. 6f¿.á nu,m. 70. citado por Noguerol ; pero 
eftoaquino pudo fer, por el mifmo hecho de haverfe 

criado el Don Juan en Sevilla, y quando lo llevaban á 

Carmona , nunca iba á las cafas del Don Bartholomé, 

’el qualen fu Tefiamento no dixo, que fü heríuano fu- 

.pieífe ( corno lo dixo de Pimentel) quien era aquel Juan 

Antonio; fuera de que el cicado Graciano, num. 71. lo 

que dice es, que la confeísion de los parientes , a ellos les 

podra perjudicar\ pero no dice, que perjudique á 
tercero. 

68. El ultimo argumento, que hace Don Juan de 

Nava confifte, en que DoñaTherefa Maraver, como 

Madre, y Titeara de Don Pedro de Rueda le tiene can* 

e fada fu filiación natural, y efto lo funda en que la fti- 

lodicha dixo en un pedimento , que daba por probada la 

icha filiación ; pero eftees de vilifsimofundamento. Lo 

pumero , porque el mifmo pedimento explicó , que efto 

era folo con el refpedo á noincluirfe en bac^r juftifica^ 

cion de una efpecie, que havia alegado fu Marido guan¬ 

do litigaba , fobre que recayó la fianza de calumnia. Lo 

H fe* 



fegundo; porque aquello lo dixo, no cotifiritiendo lafi- 

Jiacion , mediante que no le confiaba de fu certeza, fino 

hablando permifsivamente para recaer, en que aun fien- 

do cierta aquella filiación, no le perjudicaba á fu hijo. 

Lo tercero, porque fi aquellas palabras, fe quieren tomar 

como allanamiento , loque vemos es, que no lo aceptó 

Don Juan de Nava, ó no lo tuvo por bailante, pues fin 

embargo de él íe incluyó en hacer probanza de fu filia¬ 

ción , examinando para elloteíligos, lo que no pudiera, 

ñi debiera hacerfe, fi le eíluviera confeífada la filiación, 

ex leg. 4. tit. y. lib, 4. recop. Y lo quarto , porque la Tu- 

tora no puede perjudicar á el menor con femejante con- 

fefsiou,. no teniendo ciencia cierta de tal filiación, como 

con efecto á pedimento del Don Juan ha declarado no 

tenerla, ni fundamento para aífegurarla. Tiraquel. de 

retrae?, tit.z. $.4. Glofé.num. 1 2. Ibi: Sicutinec Tutor, Cu- 

rator , aut Executor, aut allus adminiílrator per fimplicem 

fuam confefsionem faciunt fidem de recepto in prajuditiumpu- 

plii, minoris, h<eredum, O* altorum, nifi de numeratiom. 

CONCLUSION II. 
AVN^VE DON JVAN DE NAVA TVHERA 

probada fu filiación natural ¿jo podía obtener efteVinculo, por¬ 

que fue excluido en la fundación, y buyo facultad para 

excluirlo. 

<$9. efta fundación eftan excluidos los hi- EI. 
jos naturales, de tal modo; que el Fun¬ 

dador aun á fu propria hija Doña Juana de Vega ( no 

teniendo otra) porfer natural, ñola llamóá la fuccef- 

fion , ni quifo darle entrada en elle Vinculo. Hizo los 

llamamientos en fus nietos, que eran legítimos, y pro- 

íguió llamando a fu dependencia; pero en efta forma: 

y fus hijos,y defendientes legítimos, y de legitimo matrimo¬ 

nio, como parece de la claufula copiada num.4.y aun en 

los dependientes de los tranfverfales requirió la milma 
le^ 



}t 
legitimidad , como fe ve á el numero f. 

70. Eftoafsi, lo mifmo es decir, que fuccedan los 

que fueren legítimos, que excluir á los naturales, aun¬ 

que no fe haga mención de eftos, porque es incompati¬ 

ble, é impoisible, que fiendo uno meramente natural, 

en aquel milmo eílado fea legitimo*, y en fiendo dosco- 

fas contrarias, por la limitad a admifsion de launa, fe 

entiende excluida la otra: al modo, que fi fe dice, que 

ahora es de noche , por el mifmo hecho fe excluye, que 

íea de dia, fi fe afirma, que una cofa es mia, por lo mif¬ 

mo fe excluye , que fea de otro; y fife dice, que en tal 

cantidad fe conftituyó depofito, por lo mifmo fe exclu¬ 

ye , que huvieífe mutuo, por fer todas eftas cofas con¬ 

trarias entre si miímas, como lo ion, fer legitimo, y fer 

íblamente natural. Roxas dé incompat. pan. i, cap. t>. ¿ 

ntim. ó. ibi: Inter in compatibiliapofitio unius inducit re- 

nmtiationem altenus\ nampofitio unías contrariorum fe^ní 

tur alterius de/lru5íionem, cum Jimul ejjznonpojj'unt. 

i 7l' rr e^e? y otros fundamentos defiende 
la exprefla ««clufion del hijo natural, por el mifmo 

hecho de llamarfe folo los legítimos á la fuccefsion del 
Mayorazgo D.Molina^/»^. lib.y.cap. 3. num, 

aun hablando en términos mas rigoroíos: ello es, quan- 

do ay llamamientos de hi jos, fin la expulsión de’legiti- 

mos; pues ni aun entonces le dá entrada á los naurales, 
ibi r Credimus ad primogenij fuccefsionem , in quo filij f,m\ 

f linter Vocatifunt, mmquarn ejfe [dios naturales admi- 
t endos. 

71. Ni ello' es de admirar, quando es fabido, que 

los hijos naturales no fe comprehenden en la linea reóta 

para fucceder en los Mayorazgos. Roxas, pan \ 

cap. 6. num. ,oá. ni fe dicen de la familia, ni de 1¡ 

ni m;recen e¡ nombre de hijos. Addenc. 
ad O. Molina, da. cap. 3. fub aum. 4,. O. Cadillo, 

cap. dicataliquis, cauf. 3 %. 

%r • 4 •1 Si igitur ancllU films bans non eíl: erg o nec 
filius efl. * 

73- Comprueban el intento principal los citados 

Ad- 



Addent. ibi: Vbifilij legitimi, five dependentes legitimé 

fyacati funt, ;V<p<? /¿Ve controller fu excludmtur 

natpbralesynam ex verborum formula apertius ratio exclufionis 

in comperto efi::: multo magis bxc firmifsima conclufio m 

Hfpanorum primogenijs admititur , fíve fíat rnentio defilijs 

Ugitimisy in quo cafu nulU difceptatio efty (ive defilijs fimpli* 

citer. Avendaño, inleg. 40. Tauri, Glof.11. nurri.43* 

ibi: cQ%idin filio naturaíil Bt fi legitimas invitatur* 

apene excluditur. 
74, D. Cadillo, dici. cap. 82. con otros muchos* 

tium. 46. donde lo prueba latamente, y añade la refle¬ 

xión, de que fien el llamamiento ay la reduplicación 

( como aqui fe halla) de que fuccedan los hijos legítimos, 

j> de legitimo matrimonio y entonces es el cafo mas eviden¬ 

te, ibi: Ec lile tertius cafas principáis ( qui indubitatus 

c(l y aut indubitate proce dit) mtgis indubitadas ejfet, quando 

Majo^atus mfiitutor in vocationibus , non modo legitimorum 

mentionem fecity fi ve legítimos adfuccefsiotvm vocavit , fed 

étirn ex legitimo matrimonio proeréatos addidity atque ita 

mdubitaturn entyquodnaturales omnino excludere voluit ycum 

qualitas bac ullo modo naturalibus aplicar i, five conloe ñire 

nonvaleat. Y aun dice, que la excluílon de los natura- 

jes en los Mayorazgos parece, que conviene con el de¬ 

recho Divino, ibi: Addlderim nuncy naturales filios d fue- 

cefiione primogeniorum excludere, etiam juri Divina con* 

Veniens videri, ex Geneficap. 2 1. de que hace mención eí 

ap. Nm omnis, cauf. 3 2. quaft. 2. 
7y. Ni ay en eflos calos, que recurrir á congeturasj 

porque, aunque para colegir la voluntad de los Teda- 

dores , fe fuele caminar por ede medio, 11 bien , que 

fiendolas congeturas eficaces,y concluyentes, para la 
admifsiondeloS:hi>osnaturales, es meneder voluntad 

expreda. D. Cadillo, nu/n. 4%. ibi: Nubil omi ñus támen 

filiorm natwraliwn.. admifsumemy non aliter, quam fi ex fe- 
‘ ' ndam , nec per conjeSíuras 

’Molina. Addent. ad D. 

\n hac qusfiione tenendum 

cenfiri cowprehenfis ^ m 

dif 

rio difpofitionis appareaty induce1 

indueipoffey expreffe ajfiveravit 

Molina ubi íupra, ibi: Nos ver 

d.uximfa y Eli os; naturales non 



difpofitione MajoratuSj nífifpecialiter , 0 (xprejfe diclum 

fit, 0 ita Regni commutiis praxis obfervat::: quia ex 

communi recepta DoBorum fsntentiafifiíij naturales, mfi ex-, 

preffe vocentur, ad Majoratus fuccefsionem admití non de- 

benty cum fubjeBa materia exclufionem importa. Con que 

íi efto procede quando no ay adrnifsion expreífa , coa 

mayor razan, quando ay exprefla exclufion, pues in 

claris non efi loctis conje Burisy exleg» lile, aut Ule, §, Cum 

in yerbis.jf. de leg. 3. 

76. Pero veamos, qué congeturas, 6 qué efpecics 

ha producido contra edo Don Juan de Nava? Dice, 

que por derecho no tienen exclufion los hijo,s naturales 

paraiucceder en los Mayorazgos; pero eda propofi- 

90a, tomada abíolutamente, no puede concederle, 
como no la concede D. Cadillo, diB. cap. 82. num. 41. 

ihi: «Quia cum bona Majoratus de jure non per tiñe ant, nlfij 

adfilios legítimos y O* naturales tefiator in hoc videturfe con¬ 

formare cumjuris difpofitione, qua bos filios excludit : ; : & 
c'Qfianter defendlt FloresDiaz^deMenq,yar.(ib. 1 ,q. \ 6,37.\ 3 „ 
bañe ejfe communem opiniomm pro fice tur,^uodfilius nat.urdís 
¡n Majoratu nonfuccedat. Pero aun quandq no cuyie^a 

exclufion por derecho, bada que la tengan por el fun¬ 
dador , y que ede ten ga facultad para excluirlos, comq 
fe dirá defpues. 

77. Dice también, que ha havido cafo, o Éxecu* 

foria, en que un hijo natural prefiera al tranfverfaf legi¬ 

timo en Mayorazgo fundado con la condiciqn de qu| 

prefieran los legítimos á íos naturales j pero efte caía 

( que no ay dificultad en concederlo ) es el que trae 

Azevedo, confi 24. de que fe hace cargo D. Cadillo, ubi 

fupra num. 41. y refponde, que aquello fue mpi bien 

mandado, porque alli no folo no tema exclufion eíhijq 

natural, fino llamamiento, que fe inducía del mífmq he- 

c ío e haver dado refpe¿):o de ellos prelacipn á íos legí¬ 

timos, ibi. Ideo contigit , atqi^e procederé potuit,. quod in 

infiitutione cavebatur , quod defeendens legitimas ei pra/ere- 

tur y qui legitimas non ejfet, atque ita concejfa prdqtione le~ 

gitimis, yidebantur illegitimi vocati, ut tranfverjalibus 

I pr<e* 



prtjerri deberent; pero como aquí no ay tal preferencia * 

iino abfoluta exclufion, no conduce aquella Execu- 

toria. 
7 8. Se arguye también diciendo ? que no es vero- 

fimil, que fe quifieíTe excluirá el defendiente por el 
tranfverlal; pero ella propoficion correrla cxrrrú ptri¬ 

bus : efto es, quando el deícendiente fuera legitimo; 

mas aqui tuvo mas refpedo, y voluntad el Fundador á, 

la legitimidad, que á la natural dependencia, y ello nos 

lo explica tan claramente , como que teniendo una hija 

natural, no la llama á la fucccefsion, y paila á llamar a 

los nietos, y fus defeendientes, y luego á los tranfverla* 

les, paralo que no pudo tener otra razón, que la dé la 

falta de legitimidad. Pues aunque fe ha querido decir, 

que el no haver llamado á la hija, fue porque era muge r; 

elle efugio, 6 adivinación, fe excluye por varios me* 

?9, El primero, porque no era el Mayorazgo de 

rigorofit agnación, fino Mayorazgo regular, pues pufo 

la preferencia del varón á la hembra, y por configuiente 

las hembras no quedaron excluidas; y ya fe fabe que ella 

preferencia es en cafo de igualdad degrado,, y eftando 

en una mifma linea; pero aqui no havia quien compi 
riera en grado á la miíma hija. El fegundo, poique os 
Fundadores de los Mayorazgos llevan el obje&o de a 

confervacion, y perpetuidad del luftre , y honor de u 
familia, y efto no es fácil creer, que fe confie á'osh'jos 

naturales. D. Molina, dicl. cap. 3. n»m. fin. *1 • 

cnin credendum efi, Majoratus inftitutorem Jamitue decus, 

atqtie fplendorem Inperfona filij naturalis apponere yo uijje. 

Con quemas bien por ella razón, que por la de 1er mu* 

ger, no llamó á la hija natural. Y el tercero , y aun mas 

convincente, porque fi por fer muger no huviera llama¬ 

do á la hija, por la mifma razón no huviera llamado a 

la nieta Cathalina de Vega; es afsi, que á cfta la llamo: 

luego ella diferencia no la ocaffcnó, fino que la una era 

legítima, y la otra natural. 



So. Trilobada ya la exclufion de los hijos natu- 

X rales, refta, que examinar la facultad 

que tuvieífe el Fundador para hacerla, no haviendo pre¬ 

cedido facultad Real para la fundación; pues aunque los 

Authores citados, y otros muchos íuponen,que depende 

de la libre voluntad del Fundador el llamar á los natu¬ 

rales en defecto de legítimos, y antes que los tranf- 

veríales, parece, que á efto íe opone la ley 17. de Toro, 

que es la 11. tic. 6. lib. y-. Recop. en la qual prefiniéndo¬ 

le el orden délos llamamientos para los Vinculos, íe 

previene, que íe hagan en los defendientes legítimos, y 

a falta de ellos en los naturales, ó ilegítimos, que tengan 

derecho para poderlos heredar, y luego en los alcen- 

dientes, y deípues en los parientes, y por fin en los ex¬ 
traños. 

81. Grandes dificultades han movido fobre efta ley 
los Regnícolas, y especialmente fobre fi fe debe enten¬ 

der preceptiva, o iolamente permiísiva, por explicarle 
con la palabra lo puedan hacer! Y fi contraviniéndole 

á efte orden, u omitiendofe alguno de eftos llamamien¬ 

tos, lo íuple la mifma ley, de modo , que fe entienda 

hecho por ella r Pero no ay necefsidad ahora de apurar 

eftos dubios, queferán buenos para en eftando en el ca-> 

fo, de que trata la ley; pero el del pleyto es mui ageno, 

y feparado del concepto de ella , como que feamente 

habla dicha ley de las vinculaciones, ó gravámenes, 

que fe hagan del tercio,y quando clFundador dexa hijos 

legítimos; mas ni lo uno, ni lo otro fe verifica en efte 

cafo, en que por no haver fuccefsion legitima, fe hizo 
la vinculación de codo el caudal. 

81. Efto lo afirma, y prueba claramente D. Caftillo, 
ic . cap. 8 1. num. 41, ibi: Nec repugnat prxdiStis L. 17* 

Taurina 1 filias naturalis vocari debet\ lex nam jue illa loqui- 

tur inca fu particular!, fve infideicommifo ,aut Mijoratu par¬ 

ticular i mclioradonis ex tertio, aut teme, & quinto bononm 

pa- 



patris fasto. Y al num. 4f. Nunc. autem ammvenoy leg. 

ipfius tauri 27. conftitutionem procederé dumtaxat in termi- 

nis, in quibus lo quitar, in Major atibas facilicet, qai ex tertio, 

& quinto infiituuntur, in quibus in dejeStum legitmorum, 

tenetur paterfilios naturales fabfiituere, ac yocare , non yero 

in alijs Majoratibus , inhis[ciiicet, quicum facúltate Regia, 

itijlituuntur,yel estira términos lég.ejúfalem TaUri 17.quando 

failieet non habens fallos legitimós, tametp naturales haberety 

Majoratum inftitueret, quia tune libere pojjét in yocationi- 

bus, ac fabpitutionibus, prdinem quem yellet f ryare::: tune 

namque ejfaemus extra términos ipfius leg. Tauri ly.Úr pre- 

cijfe obfaeryari deber et yoluntasinftitutorh, qui naturales fa¬ 

ltos excluderet. Y aun por ló mifmo es de notar, que la 

dicha ley no eftá colocada en el titulo délos Mayoraz¬ 

gos; fino en el de las mejoras. 

8 j. Previno efta diftincion entre mejora de tercio 

vinculada, y fundación de Vinculo fin hacer mejora 

Gómez in leg. 40. Tauri, num. y por efto dixo, que 

para la primera era la ley 27. de Toro, mas no para la 

fegunda. Lo mifmo figuemGuierrez, P.Molina, Aven- 

daño, Mierez, Tello Ferfiand. Matienzo, D. Molina, 

y Azevedo, citados per D. Cadillo, el qUal toca la mif- 

ma dodlrina, y teftifica de la practica de ella en el hb. 4. 

cap. 36. ánunt.zi.y en el lib. f.cap. 14 y. num. yi .J 

con referencia á eftos los Addent. ad D. Molina, lib. 2. 

cap.w.faubnum. iv. los quales también teftifican de la 

practica, y concluyen ; A quorum faententia recedere non 

audemus. Y lo mifmo figue Roxas part. 1. cap. 6♦ 

num. 127. 
84. La razón de diferencia es clara; porque havien- 

¿odefeendientes legitimos, el tercio es legitima, y ya 

que la ley dio Facultad para que el Padre pudiera- me jo¬ 

rar á el hijo, o nieto que rqdfiera, llevando efto ade¬ 

mas de la legitima, per mitid, que le puliera el gravamen 

de vinculación, y dio la regla de los l lamamientos; pero 

quando no ay defeendientes legitimos, ni ay mejora, 

♦queda elTeftador en la libre facultad de diíponer de fu 

caudal, y quando dexe atendientes, podra diíponer del 



tercio > poniéndole los gravámenes, que quifiére. Todo 

efto lo exponen con mas difufion los citados Authores, 

y con mucha brevedad Angulo > de meliorat. in leg. i t. 

Glof 8* donde hablando del calo , en que el Padre de^ 

xe fojamente hijos naturales y dice > que aquí no proce¬ 

ded orden déla ley ; porque a eftós no tiene obligacioti 

de dexarles fu caudal. Ibi: Idem erit , fí Pater caree filiisy 

& dtfcendemibuS; kgitimis , baberet autem naturales, qm~ 

bus necejfario non erant bona relinquenda ; fí mi eorum tér- 

tiurn prAegaverit y ad libitum poterit ponere qupcumquegra* 
y amina. 

85-. Y con efecto y fuera cola diíTonante, que no 

dexando defendientes legicimos, ni afcendientes, fino 

1°? hijos naturales, pueda el Padre difponer de l'u cau¬ 

dal , dexandolo á quien quifiere; y que íolo porque hi¬ 

ciera Vinculo> huviera de fer obligado! llamará los 

hijos naturales, en lo qual no pensó la ley, ni habló 

en lemejante cafo , fino en el de haver hijos legítimos, 

y^hacer mejora de .tercio ¡ ; con que no hallándonos en 
eite cato , lino en el que Leonis de Santa Ana, fin tener 

afcendientes, nidexar hijos legítimos, trató de vincu¬ 

lará Caudal, no tuvo preclfion de llamará la hija na¬ 
tural, con la qual cumplió en la form a que aora fe dirá. 

§• II. 
8Ó‘ C°bre lo SttceI Pac3ré deba dexarles á los 

vZ5 bijos naturales, ha havido grande varie¬ 

dad fegun los tiempos > pero dexando las difpoficiones 

del Derecho Común, de que trata D. Gallillo, ÚÍB.cm. 
01 • • 4 3 • oy fe halla ya definido por la Ley 1 o de 
Joro , que es la 8 *V. y. ttt,f en ¿ - ^ 

do, que a lo que fe extiende fu obligación es á darles 
a ímentos, exa en fii libre Voluntad, que no teniendo 

e ccn legítimos y le pueda dexar lo que quiíie* 

le. u ,, ero fí el tal hijo fuere natural, y el Padre no 

j,, tuviere íjos, o deícendientes legítimos , mandamos, 

,, quee adre le pueda mandar juftamente de fus bie- 

” nes todo lo que quifiere yunque tenga afcendientes 

” l'ümmos- K 87,Cob 



S/. Con eíla ley; advirtiendo todos los Regnícolas 
las palabas lepueda mandar: todo lo qüe quifkre/convienen 

en que depende de la libre voluntad del Padre dexar, ó 
nodexaral hijo natural por heredero, darle mas, órne¬ 
nos, y deXarí^lo libre, ó vinculado, fin que por de¬ 
fecto de ello tenga acción el hijo para impugnar el Tefi* 
tamentodel Padre. Gómez, in dicl. leg, num. i i. ibi: 
Sed bis non obft antibus ¡ teñe o contrarium, imo quod tales 

fiíij naturales prdteritiyfint eúclufi, necfibi competat aliquod 

re médium contra teftamentumP atris, qma nttlla le ge cave- 

tur, nec necefsitatur Pater aliqiiid eis relinquere , quia licet 

fofsint fuccedere fecundum, vel prater volúntatem Pa tris, 

non tamen contra ejus Voluntatem , nec eis debe tur á Jure 

aliqua legitima. D. Molina’, lib. i. cap. » i. mm. if . Pa¬ 
ter Sánchez, conf. lib. 4. cap. 5 . dub. 1 ó. num. 4. y cito 
es corriente entre todos los Doctores, que cita , y ligue 
D. Caftillo, dicl. num. 4 j. 

88. Y aunque deba el Padre dcxarles alimentos 
para fu congrua fuílentaciony como fe los debe dar en 
vida, no tienen los hijos naturales acción para querer ¡11- 
tereíar todo el quinto, ni efte debe el Padre dexarfelo, 
aunque podra hacerlo, fi quifiere. D.Caftillo ubi iupra, 
ibi: De jure ver o noflro Regio, fiante etiam legitima prole? 

alia forma, & modo filij naturales ex tejlamento Patris fui 

fuccedunt, videlicet in quinta bonorum parte, quam m vita 

pro alimentis daré, Vel in morte rélinquerey patri permijfum 

eíl: Vel alimenta necejfaria duntaxat,(i quine am par tesa' re- 

Unquere noluerit. P. Molina, de juft. traSll 1. difp. ó 1 o. 
num. 3. Y afsi únicamente podrá pedir aquellos alimen¬ 
tos de que neceísite , como es común entre todos los 
Dolores, eftando foloia controverfia en fi eftos alimen¬ 
tos han de fer precifamenta dentro del. quinto, ó podrán 
excederlo para que fean competentes? Y haviendo en 
efto variedad de opiniones, las conciba entre otros Orte - 
ga ad Covarrub. in 4. Decretal..part. i. cap. 8. §. ó. ¿ 

num. 1 1. Y por fin es confiante, que la dote fuccede en 
lugar de los alimentos. Pater Sánchez de MatrimJib; 4* 

dijp-i6. num. t). 

Sp, Defeando, pues, Leonis de Santa Anaevaquas 



fu obligación para con fu ¡bi ja natural, la- trato de cafar 
con Bartholomé Hornillo Tamariz, y le prometió en 
dote 2y. ducados,con calidad, que havia de renunciar 
todo el derecho que pudiera tener al quinto de fus bie¬ 
nes, como confia de la cjjtuíula del num. j. Ya fe ve, 
que aqui llevó el fin de evitar defpues de fu muerte con¬ 
tro verfias fobre fiera, ó no la dote correfpondiente , y fi 
debia, ó no completar el quinto, pero por fin le dio 
1 200. ducados, y defpues de fallecido le entregaron fus 
Albaceas lo reliante, de que otorgó carta de dote el ma¬ 
ndo; y como antes no fe havia hecho la Efcritura de re¬ 
nuncia, la hizo en elle inflamiento , obligandofe a no 
pedir otra cola alguna, como fe dixq en el Supueflopri- 
mero. 

9°. Sin que obfle, que la Doña juana de Vega na. 
concurrieífe á efla renuncia, por haverla hecho foja¬ 
mente el marido; porque,aunque parece, que: debia 
concurrir, fegim la ley £4. de Toro ( fi bien, que en ella 

^ habla de repudiación de herencia, y la hija natu¬ 
ral, ninguna tiene, lmo íe la quiere dexar el Padre, ut 
prpbatum cíl) fue bailante fu afcenío, y confcntlmlen¬ 
to tácito, para que le perjudicaífe : afmódo, quequao- 
do el marido ha de preílar fu licencia, para que lamu- 
ger haga algún contrato, fegun la ley 5- 5-. de Toro, no 
es meneíler, que fea expreífa , y baila con que fea.tacita, 
porque fabiendo el contrato, calla, y no lo contradice.» 
Azevedo, in leg. 2. tit. 3. ¡ib. f. Kecof. ¿ num. 8. 

91. No es aqui de difcurrir, que la muger lo igno¬ 
raba, pues vcia, que fe le completaba la dote, y fabia la 
obligación, que tenia hecha de hacer la renuncia, como 
lo declaro fu Padre. Y aun puede decirle, que la.renun- 
cia ya la tenia hecha, porque lo mifmo es hacerla , que 
obligaife a executarla, pues la prometía de renunciar 
equivale á la mifma renuncia. .Nogueral, alleg. 6. num. 

17. D. Cadillo, controv.lib. 1 .cap. ¿.num. 1 ó. Yafsi 
no hallarnos, que en fu vida, ni por ninguno de fus hi¬ 
jos le pidieíTe contra el caudal de Leonis de Santa Ana 
cofa alguna. Y fobre todo, fi la dote era en lugar de ali- - 
mentos, y el marido que la havia de alimentar, fe .con- 
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tentó con los xy. ducados, no puede Ha ver en ello con- 
troveríia; Dedudendofe de aquí, que aiítl quandó la 
hija natural tuviera algún derecho para fer llamada á el 
Vinculo, efte lo dexó renunciado, y confirmó lá renun¬ 
cia con íu íilencio, y con fu muerte* 

DL’ji 

92 * Jj ' 'S notable el empeño, que ha puerto Dotl 
X' j Juan de Nava en quererperíuadir, que 

ti Vinculóle "fundó del quinto del caudal de Leonis dé 
Sanca Ana, y que efte quifo dexarfeio í fu hija; pero 
efto es infruduolo* Lo primero, porque no ay de don¬ 
de confte, fi los i y. ducados de íá dote importaron 
mas , ó menos de el quinto de el Caudal, que 
quedo por muerte del Teftador. Lo fegtmdo, porque 
tan lexos eftuvo de querer déxárle el quirico, que antes 
bien la obligó á qué admitiera la dote con la renuncia del 
derecho que á el quintopudíelfe tener* 

9jv Lo tercero,' porque atinque diéramos , qué en 
la vinculación hávia entrado el reíiduo del quinto, no 
por efto tenia el Padre obligación de llamar á los natu¬ 
rales, fino libertad abíoluca para excluirlos; pues Ja 
ley 27. de Toro folo habla en vinculaciones de terció, ó 
de tercio, y quinto, peCo no del quinto folo, del qual 
puede hacer lo que quifíere,y dexarfeio á un extraño. An¬ 
gulo de meliorat. in dlSi. leg.Glof. 4. n. 14. ibi: Et qúi'dem 

fi vinculumfieret ex tertio^O* quinto, quod ad quintum atti~ 

Tiety omnino fervaretur difgofitio teftdtóris , etiarti contrarut 

hule textui, cum is non proce dat in quinto, quod omnino libe- 

rum efit 

94* Y finalmente, aunqüando fe quifiera permi¬ 
tir, que nos hallaífemos en los términos de mejora de 
tercio entre hijos legitimes > y por cónfíguiente en el 
cafodehaveríedeobíérvar el orden de la ley 17. de 
Yoro, todavía no tenia derecho Don Juan de Nava. Y 
es la razón , porque, aunque por dicha ley en defedro 
de defendientes legítimos , tengan llamamiento los 

natu- 
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naturales, muchos Authores lo entienden , no de todos 
los naturales,que pueda haver en la dependencia,fino fi> 
lo de aquellos, que havian ya nacido en el tiempo, en 
que fe hizo la fundación del Vinculo. Mktezde Majorat. 

p.z.q. 6.dnum. 109. Parlador.poftfefcpucen^ q. 6. num. 
3. in fine. Ibi: Nam fabjlitutiones , quaslex illa faceré ju~ 

bet Vatrem , aut avum meliorantera, intelligendeefunt de defa 

cendentibus, qui nati fant tempere, quo tejlamentum faenara 

qui eo tempore nati, aut concepti non fant, non pojfant tejla¬ 

mentum impugnare. 
9^. Siendotambien probable, que la determina¬ 

ción de dicha ley, que precifa á el llamamiento de los hi¬ 
jos naturales en Ja fundación de Vinculo hecho del ter¬ 
cio , no habla , ni íe entiende para con los Padres, fino 
para con las Madres, porque aellas las deben heredar 
tam ex Tejí amento , quam ab in tejí ato , á falta de hijos le¬ 
gítimos, cuya necelsidad no ay, refpeóto de los Padres. 
Avendaño in difó. leg. 27. Glof. 1 .num.8.Guzman^r/Y. 
pr. en la num. 34. Angulo de mellar, in di£t. leg. GÍofa 

f. num.4. con que por todos,y cada uno de los propuefr 
tos medios, fe halla el Don Juan fin derecho para elle 
Vinculo. 

CONCLUSION III. 
TAMPOCO PVEDE EL DON JVAN PRETENDER 

ejle Vinculo por cabera de fa bijo Don Bartholomé de Nava; 

y Navarro yfin embargo de fer legitimo ,y de legitimo 

Matrimonio. > 

9¿- T TA dado motivo á introducirnos en elle 
n difeurfo, el haver Don Juan de Nava 

( defeonfiando, quizás, de poder obtener por fu propria 
perfonalidad) hecho defpues lapretenfion por cabeza 
del Don Bartholomé, fu hijo legitimo , como íe noto en 
el Supueílo 6. con que íiendo tal hijo legitimo , y de le-* 
gitimo Matrimonio , parece que nada havia que íe le pu¬ 
diera oponer, 

97. Pero no es lo que parece, pues antes bien fe halla 
excluido por mui eficaces medios. El primero,porque no 

L ef* 
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citando juftlficada ^filiación natural de fu Padre, por la 

qualfe quifo hacer deícendien te del Fundador, fe le po¬ 

drá decir á D. Bartholomé , que es hijo legitimo de Don 

Juan de Navajpero que no es de la familia, y dependen¬ 

cia de Leonis de Sanca Ana. 
98. El fegundo, porque permitido,que lo fea,nació 

mui tarde para poder hacer fu opoíicion,pues aqui íe trata 

de la vacante del Vinculo, que ocafionó la muerte del 

ultimopolfeedor, laqual fue antes del año de 1743. Y 

en efce año falio pidiendo la poiTefsion real, aétual Don 

Diego Luis deRueda , en cuyo tiempo no eftaba en el 

mundo Don Bartholomé de Nava y Navarro , cuya Par¬ 

tida de Baptifmo acredita, que nació en 1 o. de Junio de 

1749. con que mal puede aora decir, que feis años an¬ 

tes que naciera, fe le havia transferido la poiTefsion civil, 

y natural, la qual es claro , que por minifterio de la ley 

va á bufcar áel legitimo fucceífor, que fe halla á el tiem¬ 

po de la vacante , íegun la ley 47. de Toro : con. que no 

pudiendo entonces adquirirfe efta poiTefsion , ni á el Don 

Bartholomé, que no havia nacido, ni á fu Padre, por 

los motivos, que quedan expueftos, forzofamente lele 

adquirió á Don Diego de Rueda, y por muerte de efce a 

fu hijo Primogénito. 
99. El tercero medio, que todo lo concluye, coti- 

fífte, en que aunque puíieramos entonces nacido a el D. 

Bartholomé en el año de 1743. Y aunclue ya 
ba , quando murió Don Diego de Rueda en el de 17^9* 

y aun confederada entonces nneva vacante , en quaíquier 

concepto no era el Don Bartholomé perfona hábil para 

fucceder en el Vinculo j porque aunque lea hijo legitimo> 

lo es refpeólo de fu Padre , pero no refpeélo del funda¬ 

dor: ó de otro modo , aunque fea hijo legitimo, no es 

legitimo de leigtimo, fino legitimo de natural, y como 

que viene de raíz infeéla, le le comunica la exclufion, 

que tenia fu Padre 5 y afsicomo efte no puede obtener 

por si, tampoco puede obtener por fu hijo. 

100. Ya eftamos en la celebre queftion , que fLIPa~ 

niendo hecha una fundación de Mayorazgo con exclu¬ 

sión de naturales, ó bien diciendo expreífamente, q»c & 



excluyen , oblen ¡ n d u cien d ofe efco mifmo de el hecho 

de llamar folam ente á los que fean legítimos , y de legi¬ 

timo Matrimonio , pregunta, íi ya que no puede fucce- 

der el hijo natural, fuccederá el hijo de efte , íiendo le¬ 

gitimo , y de legitimo Matrimonio ? Efto es, II la cxclu- 

lion del natural es perfonal para folo aquel que lo fea , 6 

lineal para toda fu defcendencia, aunque fea legitima? 

101. La toca pro dignitate D. Caftiilo, lib. $„ 

cap. 103. donde refiere los fundamentos de las opinio¬ 

nes, y defde el num. 11. abraza la que ligue la excluíion 

del hijo legitimo de natural, y que en él fe verifica la 

mifma impofsibilidad de fucceder, que en lu Padre, y 

que efto es lo mas arreglado á la mente de los Funda¬ 

dores, quando excluyen á los hijos naturales, y ligue al 

num. 1 z. ibi: Legitima qui tamen ab Ulegitimis proce dunty 

non comprehenduntur, nec ullo modo comprehenfi cenferi de- 

bent fiub vocationibuj, & fubjlitutionibus, quibus legitimi 

defiéndenos Vocantur ,ut ex per fono, propria fucceder e pofsint, 

quia cum ñeque exprejfam, aut fpecificam fubjlitutionem, nec 

etiam generalem habeant vocationem, nullo pa5ío ex perfina 

propria fucceder e pojjunt, quod fpecialem, aut generalem ?ion 

habcant, certum ejl , fpecialem, quid legitimi ex illegitimis 

non Vocantur in individuo , ir fpecifice\ non generalera, quid 

non comprehenduntur Jubvocatione dcfcendentium legitimo- 

rum\ non enim, avo, aut inflittitori Junt legitimi, nec de eis 

ipfie fenfit, qult fienfit de bis, qui fibi met ip[¡ Junt legitimi 

non patri fiuo. 

1 oz. Y en el num. 2 1. ibi: Licetverbdfonent, at~ 

que [ignificent, legítimos, & de legitimo matrimonio natos 

admitendos ad fuccefsionem, tamen mens , & pr¿ejumpta 

Voluntas aliudJuadet, hocefi, non fiuficere eos ejfie legítimos, 

& de legitimo matrimonio natos, fedeam legitimitatem ex 

per¡ona Patris, ejujque origine, O4 principio nafiendi habuijfe. 

/ al num. z Ibi: Sic etiam, ñeque rationem exclujionisPa-* 

tris, velaficendentis in eis cejare, imo durare , O4 militare, 

quiafi ipfinrum author excluditur, multo mafis credendum 

ejl,eos exc lujos fuifje. Y al num. 19. ibi: Filij namque 

legitimi Vocantur, ipfi autem quamvis refpeSlu Patris fui fint 

legitimi, junt tamen avo,five afeendemi illegitimi}ficut pater 
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eorum ¡Ilegitimas ejiy non au te m patr¡} fedprimo inftituton 

fucceditur in primogenijs. 

103. Eftomiimolo Agüen, y defienden los Au- 
thores más clafsícos cum leg.fin. C. natural. Líber, y entre 
ellos Mkrez,part. 2. quaft. 2. 4 num. 31. Mantica de 

conjefó. ¿i.b, 8>tit. 12. 4 num. 21. Addent. ad Molina.' 
lib. 3. cap. ^.fubnum. 41. Roxasparí. 1. cap.6. num. 77* 
úr \ 1 o. &*p. 3. cap. x .num.y 3. & ibi Aguila. D.Larrea, 
decif. 3 4¿num. 6^. & decif. 71. num. 4 3. Garda, de benef* 

f. y.cap. \<p.num. yo. D. Vela, dijfert. 49. y8« 
Tiraquel. defureVñmog.q. 12. 4 num. 1 3. Antunes ¿fe 

lib. 3. 2 8. ¿ 3 6. Noguerol, alleg. tp.num* 

a 6. ibi : Jguin utile effepofsit diSlo Hieronymo del Campo9 

quod ipfe> 0*pater ejus (int legitimiy nam ut comprehendan* 

tur in confanguinitatey & familia DoSforis: del Campo debet 

derivan ab Antonio del Campo ejus avo , qui fuit illegitimus3 

& ideo ei obftat h¿ec Ulegitimitas. 

104. Y efto es lo corriente en materia de Mayo¬ 
razgos, que es de lo que ahora tratamos; y afsi no fon 
del cafo algunos otros Authores,q íe inclinan á lo contra¬ 
rio, pues ellos hablan en materia de Capellanías, Orde¬ 
nes, Dignidades, Honores, Legados, y otras cofas íe- 
mejantes, como lo noto D.Cailillo, diSi.cap. 103. 
num. 18. con que no le puede fervir á Don Juan de Na¬ 
va el Efcudo de fu hijo, por fer legitimo, pues á elle le 
obíla el delcender deshijo natural,y tener por ello la mi£ 
ma excluíion, que lu Padre. 

§. i. 
;,0f. "r\Eroíe podrá replica?, que la congetura 

de la voluntad íé toma de loque dixo, 

Ó pra&ico el Teftador, ó de lo que dexo de decir,ó prac¬ 
ticar. Afsi .arguiamos antes num. 69. con que porel 
mifmo hecho de no ha ver llamado á la fuccefsion del 
Vinculo a fu hija natural Doña Juana de Vega, fue vifto, 
quequifo excluir á todos los hijos naturales: conque 
liaviendo llamado a fus nietos, hijos legitimos de fú hija 



natural, fe infiere por la mifma tazón quequiío> que 
fuccedieran ios legítimos de naturales. 

ioó. he aumenta, y esfuerza mas la dificultad con que 
íiempreesde prefu mir mayor afección en los mas pró¬ 
ximos, que en los mas remotos, y en los de la linea rec¬ 
ta, que en los tranfverfal es, como comunmente íe de¬ 
duce de la ley : Si viva, Matre. C. de bonis ritatern, con que 
fe deberá decir , que mas bien quifo el Teftador, que 
fuccedieranlus delcendientes legítimos de naturales, que 
los tranfverfales , aunque legitimós de legítimos. 

707. Delicada parece la objeccion 5 pero ferefpon- 
de, que la regla , que fe acaba de proponer, no corre fin 
limitación , la que íe induce de la milma diípoficion del 
Teftador, y fegun ella, es mui fadl no hallar incóñ-’ 
veniente en que en algunos cafos tengan los mas remo¬ 
tos preferencia á los mas próximos. D. Caftillo, lib. 5% 
cap. lypertotum^fignantermm^^ Ibi: AdejufdeM 

tcunen hmiutionem mnftituunt^liquando abfurdum non ejfex 

necjnconyeniens , quod mugís dileEti, aut proxlmiores mello- 
risconditioms non finí , quam remotiores, aut winus dlleSíl 

Jive non pr <eferan tur , quandofcülcet ex yerbis dlfpofitwnisr 

ahud concipi potefl, yel proyijio , aut dlfpojitio Tejíatoris in 
contrarium adefl» 

jo8. Ello fe halla claro en la prefente difpoficion; 
porque ninguna perlona mas querida del Teftador, que 
lu hija , y á efta no la llama , porque es natural. Llama 
a fus defendientes legítimos, y de legitimo Matrimo¬ 
nio , y fin admitir naturalidad en fu dependencia, acaba 
la filiación legitima de efta, y pafla á llamar lostranf- 
verfales, y fu dependencia legitima, y de legitimo Ma¬ 
trimonio , repitiendo efta qualidadeon geminación , lo 
qua arguye la perfeveranda de fu voluntad en elle par¬ 
ticular. Lar a de Capellán, lib, t.up, ,2. ¿ „ .£u- 
tierr. defuram.p. 1. cap. 5.4. num% 6 con ,e no puetje 

eftar mas evidente, que no quifo el Teftador (arrepenti¬ 
do, quizas, de la flaqueza de haver tenido hija natural) 
que ninguno delta claíTe, ni defeendiente de él, entrara 
á la fuccefsioti. 

, «09. No fe opone á efto el haver llamado á fus nie- 
M tos. 



tos , fiéndoaíst, que eran hijos de hija: natural; por que 

no es mucho , que con edos quifiefle difpenfar , por el 

afeólo, que les tenia:, y citarlos tratando ,y. conociendo, 

cuya razón no militabarpara oooidosiíticpedTores> pues 

fiempre fe prefu meque mas fe quiere favorecer , y pri- 

vifegiar a aquellos* que fe conocen, y fetratan , que á los 

no conocidos* ni tratados,, y por lo mifimo, menos, o 

nada _e (timad os aporque no es fácil difcurrir afección pa^ 

ra cpn ios.no conocidos. D.Caítiilo ubi fupra, á num.40* 

Ibf: Cum a [helio in ignotum non cadaty isin dtthio non intdlU 

gitur Vocatus : : :fic etiarn y quod ajeclio , dileclio major 

preefumatur Teftatoris erga natos y O* cognitos , quam erg* 

wajciturps, &*. incógnitos : : : quod TeJ'tator ¡n dubio prafumi- 

tur y elle magisfayere bis, quos plus novit, & per confequcns 

magis dilexit, quam aliisy quos y el non y el mlnus noyit. 

no. Ni para admitir los,legítimos de naturales cor¬ 

re la pariedad del argumento, que hacíamos con no ha- 

ver llamado á la hija natural, infiriendo i contrario fen- 

fu, que pues llamó los nietos a la fucceísion , quifo ad¬ 

mitir para ella jos legitimos de naturales; pues ademas de 

la afsignada diferencia entre los llamados, y fus deícen- 

dientes, ay la legitima íolucion , de que la congetura, ó 

argumento , que fe hace con ella, de quefegun los admi* 

ti dos,o excluidos fe toma regla para losfucceílores, pro¬ 

cede arguyendo negativé , pero no afirmative : de modo, 

que puedo el antecedente afirmativo, elTeftador gravo d 

el pariente mas cercano , no fe infiere la coníequencia:/¿¿^0 

quifo gravar á el mas remoto. Pero puedo el antecedente 

negativo , el Tejí ador no quifo , que fe admitiera el mas pró¬ 

ximo , fe infiere legítimamente : lugo mucho menos quijo 

admitir d el mas remoto. 

1 1 1. Todo lo dixo D. Cadillo ubifupra, nura.3 9. 

Ibi : Licct drgumentum pradiHíum ex diel. leg. SiviVd Md- 

tre, deduéhtm, non proccdat afirmativé, dut.pofttivé, utpu¬ 

ta, TeftdtorgraVdVit proximorem , ergo ccnfietw gravajje 

remotiorem, quid fie arguendo, mmquaméftt fubftitutio- 

nurnfinís", tdftien procedit fine dubio,& yaiidutn cjt, fi dedu 

catur negdtivé, &privativ¿, ut putd,proximior e.xcluditur, 

ergo multo magis remotior }velfie,proximier noo Admitaur, 
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■ergo multo mlrns rcmctlor. No fiendo erto.dé admirarla 
villa de que mas niega la negativa,que afirma la afirma¬ 
tiva,y. por eflo íe ¿\QZflm tolht negatio^qua ponlt afirmatio^ 

D. Covarr. i. yar.cap. i j .nun.. 7.1 ¡raque 1. de Jure. Prr- 
mig.q.14. num. 1 2. Barbóla in cap.%. de confuet. num¿ 20. 
con que corre mui bien el argumento negativo, el Tefe 
tador excluyó, ó no quilo que fuccedicra fubija, porque 
era natural : luego quifo excluir á todos los naturales. 
Pero no corre el argumento afirmativo , el. Te fiador ad> 
mitió á fus nietos , fiendo legítimos de natural: luego 
quifo que fe admitieran todos los legítimos de naturales. 

§• II. 
112. X A poífelsion civil, y natural, que fe ha 

J_i probado haverfele adquirido; á Don 
Diego Luis de Rueda defde la vacante , la quiere trun calí 
Don Juan de Nava por lo tocante á fu hijo Don Bar-tho- 
lomé , diciendo , que en qualquier tiempo, que elle na- 
cieífe , debió entrar.á la fuccefsion , porque la poílefsion 
-del Don Diego no fue firme, é invariable , y íiempre que 
fe verificara pofsibilidad de fucceífor en la linea reda , 6 
de fübftancia , no podía el Vinculo radicarfe irrevoca¬ 
blemente en la linea tranfvcrfal, fino quando mas por 
aquel Ínterin, en que no huvo legitimo fu cedió r de la 
otra linea j de modo , que quiere, que el Don Diego 
tuviera elle Vinculo con un derecho meramente revoca¬ 
ble , y que eñe fe revocó luego que huvo defcendiente 
délaHijea reda ; cuyo difcurfo es regular, que quiera 
comprobarfe con fi^authoridad deRoxas, p. 1. cap. 6. d 

num- y 4. donde tocando laqueftion , fi aquel hijo, que 
nació defpues de haverfele deferido á otro de inferior lfe 
nea la fuccefsion del Mayorazgo, que fi huviera efe 
tado nacido al tiempo de la vacante, era el legitimo fue- 
ceífor, deba entrar á gozarlo , haciendo regreílo á aquel 
hijo , como de linea íuperior ? Y fi el no hacer tránlitb 

déla primera linea á la tegunda , fe entienda harta qué 
en aquella frite la pofsibilidad , y efp eranzade fucceflor 
alguno ? Reipondió , que en tal cafo la poffefsion , que 
palla a el que fe halla exifteiite á el tiempo de la vacante^ 

v '* es 
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es revocable, pues para no ferio , es menefeer, que falte 
perpetuamente la efperanza de fucceífor de mejor linea, 
.y que afsi nacido defpues alguno de efta, debe haceri el 
regrelfo el Mayorazgo, 

M Pero efte argumento claudica notoriamente 
por dos medios: el primero por loque fupone, y el fe- 
igiindo , por lo que afirma. Claudica por lo que fupone; 
porque Roxas procede en el concepto , de que íi aquel 
de fuperior linea , que nace defpues, huviera eftado na¬ 
cido á el tiempo de la vacante, huviera entonces fuccedi- 

tdo , y fidolegitimo pofieedor. ibi: Filius Ule natus pofi 

dclatum Juccefsionem Majoratus^qui (i alias ante natusfuif- 

fet tempere delata fuccejsionis,fue ce dere debuerat. Con que 
para aprovecharle de efta efpecie Don Juan de Nava por 
íü hijo ,, fuponeque* íi efte hu viera eftado en el mundo 
quan.doie causo la vacante , fin duda huviera fuccedido. 
Mas eftefupuefto es falfo , porque aun permitida la jus¬ 
tificación de la filiación natural del Don Juan , fiempre 
le obftaba á fu hijo para fucceder, el no 1er legitimo de 
legitimo, fino legitimo de natural , como queda pro¬ 
bado, y por configuienteno eftamosen el calo deque 
habla Roxas. 

i 14. Claudica también en lo que afirma; eílo es, 
que en el cafo propuefto, pofieido ya el Mayorazgo por 
uno de la linea inferior , deba hacer regrefío á el que na¬ 
ce deípu es , fiendo de la linea fuperior, y que la pofiefi 
fion de aquel fea revocable j pues lo contrario es lo mas 
común , y feguido por los mas clafsicos Authores, y aun 
por el miímo Roxas, el qual en el lugar citado, en que 
íolo toco de pafio la queftion,dice al n. 64,que por quan- 
to es altifsima , y necelsitaba de mas indagación, y de 
algunas ampliaciones, y limitaciones, la tocaría en otro 
Jugar mas de propofíto, como lo hace en la p. y. cap. 2. 

11 y. Aqui defde el numero 1 y. la vuelve á tocar,y 
defpues de referir las opiniones, y de confefiar al num. 
y 8. que es difícil la refolücion, propone efta diftincion: 
d el Mayorazgo vaca por muerte del ultimo pofieedor, o 
P°r contravención de efte á lo prevenido en la fundación? 
Si vaca por contravención y admite la opinión, que be- 



Va, qué naciéndole deipues tm hijo , eñe r'éttrpeVa ei 

Mayorazgo, quitándotelo a 'el que lo cenia dé inferior 

lineá^ £üya: poifefsión era revocable. Pero ti vátá por 

müewedel’ukimo Pofteedor, hace e ña tíib J i flin c i ó n: 

o cónftáClaramente de iá Voluntad del Fundador, que 

quifo,Cjué íucdedi'era el que nado 'defptíes de eftarla 

poílcfiipndel Mayorazgo eA Otro de/inferior linea, 6 

noctoftá* Si fe prin^eirO, podra fel ¿Jííe náció défpues 

avocar lápóífeífstán á él qué la tenia. Si lo legundo, fe 

quedará el Mayorazgo en el de inferiortiñéa, que entro 

crt la fuceefsión, ;por no tener otro que Té precediera al 
tiempo de la vádanté; 

116» Hallátttofios,peres,en cato, no de vacante por 

contravención, fírió ¡por muerte. Y en cafo, en que no 

confta clarártieríté, qual fuefle la voluntad delFunda- 

^Ar éA lós terbiírrosdela duda de havér nacido nueva¬ 

mente el qué'qu^ fer Succefíbr, hallando ya lapof- 

lefsion ocupada por otro: de tal modo, que la voluntad 
del F undador en efte caío, no baña que íé deduzga pór 
argumentos, y congeturas, fino qüe es precifo, que fea 

imnifiefta, y clara; Roxas ubi fuprá, num. fu ibi: 

Atit apparetdevoluntate inflitmñs ,'qu exprejfi voluit, 

quod fuccedat tile y qui natusfit pofl delatam fttccefsionem, 

atit non conflat apene.Con que venimos á parar á que no 

ha viendo efta voluntad expreifa, queda firme, é irrevo¬ 

cable la póflefs ion en el que la obtuvo en tiempo há¬ 

bil, qiiando no havia otro que le antecediera. 

117. Peró aun quándo Roxás no fe huviera aqui 

explicado con tanta claridad, finó fe huviera quedado 

enla re folucion contraria, á que pareció inclín arfe tn 

el primero de lós lugares citados, tenia contra si todo 

el torrente de los mas de los Authores , que 

tefpon den contra d que nació defpues de deferida la 

íuccefsion a otro, y en defenfa de la firmeza, é irrevoca - 

bilid ad de la póíleísion dcefte*, de cuyo fentir fon Agui¬ 

la ad Roxas, locis citatis. O. Molina de Prlmog. lib. 

cdt>- ’ l O. Addent. D. Gañil lo, lib. y. cap. 91. Al- 
varez Pegas, Kefól. cap, 4. a D. Olea, in ad~ 

dition. adtlt. 4. Mierez de Majorat, parí. z. q. 6* 

N va- 



ftum. 149* D. Solorzano de fur. Indur.tonu i. lib, %k 

tap. i 9. á num* j 7. ,y otros muchos que eftos citan, por 

lo qual dixo Aguila, parí. f. cap. 2, num< u que tila 

era la común relolucion dejos Do&ores, con que, aun 

quando no tuviera el Don Bartholomé el embarazo, de 

Venir de hijo natural > que lo inhabilita para 

la fucceísion, nqnca pudo entrar en ella, quando rnuiio 

el ultimo Pofleedor, porque.aun no havia nacido , ni 

deípues de nacido le pudo revocar la poíle&on a Don 

Diego de Rueda. 
t i 8. Ultimamente replicara el Don Bartholomé, 

o por él íu Padre, que bien que todo efto fucile afsij pero 

que haviendo llegado el calo de morir el Don Diego, 

en quien íuponemos transferida la poífefsion civil, y na¬ 

tural defde que falleció Don Juan de Nava, fe induxo 

por fu muerte nueva vacante , y como quiera que efto 

fue en el año de 17^9* ya el Don Bartholomé pudo en¬ 

tonces íucceder, porque eftaba. nacido defde el año de 

1749. con que, aunque para efto (como es precifo) fe 

fu ponga á fu Padre injufto detentador por el tiempo de 

la vida del Don Diego de Rueda defpues del falleci¬ 

miento de efte,. fe radicaría la poífefsion en el Don Bar 

tholomé. . j 
119. Pero efta réplica tiene dos Poluciones adequa- 

das. La primera, porque ya dexamos períuadidp con 

el común fentiir de los Authores, que coda la vez que e 

Don Bartholomé, aunque fea hijo legicimo , de cient a 

de hijo nacural, tieneexclulion por la fundación, y por 

derecho : con que. afsi como aunque eftuviera nacioo, 

quando fe causó la vacante por muerte e on juan 

de Nava en el alio de 1741- no hu viera podido ucee 

der, tampoco por muerte de Don Diego de Rueda pu¬ 

do entrar en la fu ccefsion, ni preferir á fu hijo, en cuya 

linea todo es legitimidad. 

110. La fegunda, que permitido (aunque no con¬ 

cedido ) todo quanto el Don Bartholomé puede apete- 

cer ; efto es, quéiu Padre fuera tal hijo natura , V Sjj 

no le obíiára el íer legitimo de natural, y que por 

guíente no tuvieífe incapacidad para fucceder, 



murió Don Diego de Rueda ; aun todo ello de nada le 

fervia, íegun las reglas délos Mayorazgos de Efpaña. 

121. Según ellas , guando llego a enerar el Mayo¬ 
razgo legítimamente en una linca, no puede , halla 

qué ella fe acabe, hacer tranlito á otra. Roxas, p. ■>. 
c*p. 4. mm. 26. D. Caílillo, lib. y. ,. ínum. 

z 1. D. Olea, tit, \.mm, 1 y. Alvarez Pegas, ref. 

tom. 1.cap. 4..mm. 29. D. Roxas Almanfa, deincomp. 

■Jf- b 1- 1 * ”ílm- 14*& 1- 4’ num- %9- donde afirma, 
que efte es principio elemental yn materia de Mayoraz¬ 

gos: con cjue haviendofe adquirido la poííefsion de elle 

Vinculo legítimamente ¿ Don Diego Luis de Rueda,por- 

que aunque era fu linea tranfverfal, no,h.avia en lalinea 

reda del Fundador guiein pudiera obtenerlo , fe figUe, 
que hada extinguirá fu linea, nq puede hacer tranlito á 

otra ; yporconíiguieoce, aun contemplada la vacante 

por muerte.del Don Diygo jfe tía de continuar fuccef. 

hon en lu hijo, y no translineafiá otro de otra linea. 

v. ' v‘ ““'So^.quel'edirA, que guando encróel 
Vinculo en el Don Diego, no fue porque abfolutamen- 

te eíluvieíTe extinguida la linea reéla /fino porque en 

pila no fe hallaba fu jeto con a.quella.qualidad, ó legiti- 
midad, que requirió el fundador para que fuccediera, 

y que hallandofe al tiemppde la muerte del Don-Diego 
quien tu viera aquella qualidad , como era el Don Bar- 

tholome ( pues llevamos por aora permitido gracia ar- 

guendi, que no le obílára fer defcendience de natural ) 

debió volver a lu linea, y dexar aquella, en que fe havia 

radicado por defecto de fugeto hábil en la otra. 

Anrho?-‘ Per?-C.ft° leconvence con k refolucion de los 
^encafo.guakeneftaforma. Fundó.eun Ma¬ 

nes aundne P**' lcmPl'e le dl° preferencia á los varo- 

de línea inferio^Fakr que lashembras> y 
ouehavíi I l 3EOvaron enla primera linea, y aun- 

líifegunda1linea'aMP-ÍSt)nl M^orazg° a el varo^e 
onnn- np * A \ ^unoeíle , fin quedar ya varón al- 
g ) P o dexo una hija, ó una hermana. Sequeílio- 

na W (i deberá enerar en el Mavo,az'„ Ú 

hembra de ¡a linea de polTelsion, »,n,„e infl, f d U 

hem-> 



hembra deIalineá filpétíor¿ feift^egrandoatiílá éñ lá íuc- 

ceísion y póf ha ver y á faltado lá caula, portjuehavia fal¬ 

lido dé ella, que era la exiftéiieia de vafón Y fé itfuel- 

vé comunmente, que no fe ha de admitir la reintegra¬ 

ción de linca, fino que ha de entrar la hembra de la linea 

inferior,como la mas immediata, y dé la linea efectiva, 

ó contentiva del ultimo poífeedor* Addént. ad D. Mo- 

lm.7í¿; j; Uf fyfrbnútto. ? i- Roxás,f. j. caj>.4. dmm> 

z i ..el que trae eri Comprobación el voto dél Señor Sah 

Vicente Ferrer, qué füe utio dé los Jueces nombrados pa¬ 

ra la decifion de efíc dubio, quandó fe íiifcitó íbbre lá 

fuccefsion del Reino de Aragón. 

: 124. Con que fi en aquel cáfo no fe ádmitfe 

la reintegración de linea , de ia Jqjual havia falido el 

Mayorazgo, ty paíTado* á rofras inféiSor por déifedó 

de varón ,‘ y*i ha'de fegáir la linea de poflefsion, 

aunque haiga hembra ¿e ía finea fupeírón del míf- 

mo modo, y poí íá ñilfiiíá ¥áYdii,; haVÍehdo falido 

díte Vinculo dq la*linea ééta ^ór dtfe&ó de legiti¬ 

mo, y palladojMá trañfyerfel, en lefia dómo liribá 

de pofleísion debe’ COntiriüar, y no fe irá de rdinfe- 

grar la linea rédía, -aunque défpUes haiga éti tllaqüieri 

pueda fucceder. ^ : •, 
íi2fjt» Y aunque éftémós á la difiinciort, que 

hace D. Cadillo, /ib. y. tdpjfj i * el que fue de difa¬ 

men, que la hembra de linea fupcrior deberia íucce- 

der, fi el ultimo Pofleédor de lá otra linea dexara 

{¿lamente hembra tranfverfal, pero no fi dexara hi¬ 

ja , porque en efta havia de continuar la fiicceísion, 

tenemos intento y porque aqüi Don Diego de Rüeda 

ultimo verdadero Pofleedor dexó hijo legitimo: con¬ 

que en elle deberá continuar la fuccefsion con prefe¬ 

rencia á el de la linea reda, de la que llegahdb tíná 

ve'z á falir el Mayorazgo, no debe volver á ella, 

pues feria una gran perturbación andar divagando de 

linea en linea á el modo de Mayorazgo faltuario: 

con que, aunque le dieramos á Don Barthólome, 

que no le obftára el fer legitimo de natural, y 

la vacante fe contemplara por muerte de Don Diego 



tí 
de Rueda, no podía preferir á fu hijo, que es de la 

linea reda del ultimo Pofleedor. 
126. De aqui fe ligue con evidencia la Juftí* 

cia con que el juez Ordinario determinó á favor de 

Don Pedro de Rueda Maraver, haviendo folamente 

omitido ( lo que fe deberá remediar ahora ) la con¬ 

denación de frutos defde la vacante por muerte de 

Don Juan Alvarez de Nava, los que debe redimir 

Donjuán de Nava, por haver fido mero detentador. 

Gómez in leg. 4.7 Tauri num. 106. in fney ibi: Ex 

ijíis infero , quod detentator rerum Majoratus dehet con* 

demnari in fruSíibus, quid, per ifam leg% Tauri haber 

utramque pojfefsionem. Et num. lio. infrie> ibi i Et 

ejuod condemnetur in fruStibuj. Y eda omiísion en la 

íentencia la puede íuplir el Juez de apelación. D. 

Cadillo, lib. 7. cap. 1 ff. num. t y. ibi; Sed f apella- 

tum ft d fententia, qua omi [sit condemnationem fruÜuunt 

poteft fudex appeilationis ¡fuper fruSíibus pronuntiare. Ma¬ 

yormente , quarído ha edado detentando de tan mala 

fee, no folo porque bien defde luego comenzó el li¬ 
tigio , fino porque procedió contra la podéfsion Real, 

adual , dada á ÍDon Diego de Rueda, como fe dixo 

en el fu puedo quarto. 

Con edos fundamentos eípera Doña Therela 

María Maraver la confirmación de el Auto del Juez 

Ordinario, con el additamento de la reditucion de 

frutos, fu jetando todo lo expuedo á la Cenfura de 

tan fuperior, y reípedable Senado. Sevilla, y Mayo 8. 

de 1763. 

Lie. Don Francifco fofeph 

Mafirucio de Texada. 

Efia conforme con el hecho de los Autos« Sevilla} y 

Noviembre 2 6. de 17 6 3. 

Dofá, Montilla. 
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